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Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                    Exp.   11001310303520060012500 

 

Se niega por improcedente la solicitud que hiciera la señora Cindy Julissa Cabrales Quintero 

(heredera determinada del demandado), esto por cuanto el error que se presenta o que 

se expone en este asunto, corresponde corregirlo a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos, entidad que cometió el yerro al momento de inscribir la cancelación de la medida 

en la anotación 11.  No obstante, ofíciese a la ORIP zona sur para que proceda cancelar la 

anotación No. 9, que fue la que se ordenó cancelar mediante el oficio No. 15-1987 del 10 

de septiembre de 2015.  

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Radicado:  110013103033 2009-0782 00 

Proceso:  DECLARATIVO 

Demandante:  DIANA CRISTINA HERNANDEZ NOVOA y otros.          

Demandado:  FABIAN E. BLANCHAR DIAZ y otros.  

  

Asunto:  SENTENCIA  

 

Agotado el trámite de instancia se profiere la sentencia que zanje el litigio, previo a los 

siguientes:  

 

 

ANTECEDENTES 

 

(i) La demanda 

 

Por intermedio de apoderado judicial los ciudadanos Diana Cristina Hernández Novoa, Juan 

Ángel Hernández Novoa, Eduardo Morales Novoa, Pedro Ángel Bonilla Guerrero, quien 

actúa en representación de Ángela Marcela Bonilla Guerrero, Marcelo Novoa Santiago 

(q.e.p.d.), Marcelo Novoa Quintero, Yamile Novoa Quintero, Luis Alfredo Tolosa Fernández 

y Beatriz Lorena Tolosa Novoa; formularon acción declarativa de responsabilidad civil 

galénica en contra de Fabián E. Blanchar Díaz, Clínica Márquez E.U. Juan Pablo Robles y 

Arturo Martínez Torres.  

 

Los demandantes exoran la declaración de responsabilidad civil – individual o solidaria – 

de los demandados, con ocasión de la insegura, imprudente, deficiente, negligente, 

imperita o falta del deber objetivo de cuidado y demás que se demuestren, conductas 

profesionales médicas que desencadenaron en la muerte de Gladys Novoa Quintero 

(q.e.p.d.) el 31 de octubre de 2008, en la Clínica de la Mujer de la ciudad de Bogotá.  

 

A consecuencia de lo anterior, se pidió indemnizar a los demandantes en las siguientes 

sumas de dinero: (i) 100 SMLMV, por daño moral; (ii) 100 por perjuicio fisiológico o de 



vida de relación; (iii) 100 SMLMV, por perjuicio psicológico; (iv) a Eduardo Morales Novoa 

y Ángela Marcela Bonilla Novoa, la suma de $2.969.166,91 por lucro cesante pasado; (v) 

$39.769.047,83 por lucro cesante futuro; (vi) la indexación de las sumas de dinero 

indicadas; (vii) se condene al reconocimiento y pago de intereses comerciales sobre tales 

sumas de dinero; y, (viii) se condene en costas a los demandados.  

 

En síntesis, los hechos que dieron orden a la pretensión son los siguientes:  

 

1. El 2 de marzo de 1964, nació la señora Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.).  

 

2. Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), era hija de Marcelo Novoa Santiago (q.e.p.d.).  

 

3. Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), era hermana de Yamile Novoa Quintero y Marcelo 

Novoa Quintero.  

 

4. Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), era madre de Diana Cristina Hernández Novoa, 

Eduardo Morales Novoa y Ángela María Bonilla Novoa.   

 

5. En el año 2008, Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.) decidió someterse a una cirugía 

estética de lipectomia, lipoescultura, blefaroplastia superior y otoplastia, debido a la 

sugerencia del galeno Fabián E. Blanchar Díaz.  

 

6. El galeno Fabián E. Blanchar Díaz, no informó a Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.) 

sobre las características, riesgos  o consecuencias de las cirugías que le sugirió.  

 

7. El 30 de octubre de 2008, se llevó a cabo la intervención quirúrgica en la humanidad 

de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), sin que, previamente, se hiciera una valoración pre-

quirúrgica, pre-anestésica o exámenes paraclínicos. 

 

8. Por tanto, el médico Arturo Martínez, anestesiólogo tampoco obtuvo un 

consentimiento informado de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.).  

 

9. La intervención quirúrgica se llevó a cabo en las instalaciones de la Clínica Márquez, 

ubicada en la Carrera 11 A N° 97 – 55, de la ciudad de Bogotá.  

 

10. En la intervención quirúrgica participó Fabián E. Blanchar Díaz (cirujano), Arturo 

Martínez (anestesiólogo) y Juan Pablo Robles (médico asistente).  

 

11. La señora Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.) fue llevada hasta la Clínica Márquez por 

su hija, Diana Cristina Hernández Novoa, quién, tras dejarla en dicha IPS, regresó a su 

casa.  

 



12.      Momentos después que Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.) quedará en la IPS 

Clínica Márquez, llamó a Diana Cristina Hernández Novoa, para pedirle un préstamo de 

dinero por valor de $2.000.000, en medida que, Fabián E. Blanchar Díaz, le cobró ese 

monto para, de una vez, “hacerle la cola”.  

 

13. A su regreso a la IPS Clínica Márquez, Diana Cristina Hernández Novoa se encontró 

con Fabián E. Blanchar Díaz, quién se encontraba con “aliento alcohólico”.  

 

14. Entre tanto, Diana Cristina Hernández Novoa se enteró que las intervenciones de 

liposucción y “la cola” serían llevadas a cabo por el médico Juan Pablo Robles, quién no 

era cirujano plástico titulado.  

 

15. El médico Fabián E. Blanchar Díaz, entró a cirugía sólo 1 hora y 20 minutos después 

que ésta inició.  

 

16. La cirugía inició a las 2 pm y terminó a las 5 pm del 30 de octubre de 2008.  

 

17. A las 8 pm de ese mismo día, no se le permitía a la señora Diana Cristina Hernández 

Novoa visitar a su mamá, Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.). 

 

18. Momentos después el mismo 30 de octubre de 2008, el galeno Fabián E. Blanchar 

Díaz, indicó a Diana Cristina Hernández Novoa, que Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.) 

presentó una retención de líquidos. 

 

19. Más tarde el anestesiólogo Arturo Martínez, advirtió a Diana Cristina Hernández 

Novoa, que Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), presentó una complicación respiratoria  

 

20. A las 10 pm, Diana Cristina Hernández Novoa pudo ver a Gladys Novoa Quintero 

(q.e.p.d.), y encontró que: (i) se le practicó además blefaroplastia inferior; (ii) suturaba 72 

y 82; y, (iii) respiraba con dificultad y tenía sed.  

 

21. A las 10 y 30 pm, Diana Cristina Hernández Novoa abandonó la IPS Clínica Márquez.  

 

22. A las 2 y 20 am del 31 de octubre de 2008, la familia de Gladys Novoa Quintero 

(q.e.p.d.) se comunicó con la IPS, recibió información sobre nuevas complicaciones que 

estaban siendo atendidas por el anestesiólogo Arturo Martínez y Juan Pablo Robles, por lo 

que Diana Cristina Hernández Novoa, salió con destino a la IPS.  

 

23. A las 4 y 20 am del 31 de octubre de 2008, Juan Pablo Robles, advirtió que había 

solicitado una ambulancia de emergencia ante FAMISANAR EPS, lo cual corroboró dicha 

entidad, que indicó, fue solicitada desde las 4: 06 am.  

 



24. Al tiempo, arribó a la IPS el galeno Fabián E. Blanchar Díaz en avanzado estado de 

alicoramiento, quién retiró bruscamente la máscara de oxígeno y la cinta de lipectomia, 

para “jactarse del resultado”.  

 

25. A las 5 y 26 am del 31 de octubre de 2008, llegó una ambulancia medicalizada a la 

IPS Clínica Márquez, tripulada por el médico Laura Marcela Rodríguez, quien señaló, tras 

valorar a Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), se encontraba muy grave pero no podía 

trasladarla por la falta de camas en la red de prestadores de FAMISANAR.  

 

26.  Fabián E. Blanchar Díaz, tras insultar al médico Laura Marcela Rodríguez, requirió 

el traslado de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.) a cualquier clínica privada, prometiendo 

asumir el costo.  

 

27. Por recomendación de Juan Pablo Robles y Arturo Martínez, Gladys Novoa Quintero 

(q.e.p.d.) finalmente se traslada a la Clínica de la Mujer, donde ingresó a las 5 y 40 am del 

31 de octubre de 2008. 

 

28. La historia clínica que entregó Fabián E. Blanchar Díaz, sin el lleno de los requisitos 

legales y profesionales, indicó que, desde las 2 pm del 30 de octubre de 2008, Gladys 

Novoa Quintero (q.e.p.d.) fue sometida a liposucción con inyección de solución de Klein y 

aspiración posterior, lipectomia, gluteoplastia con inyección de 250 centímetros cúbicos de 

hialucorp, blefaroplastia y otoplastia.  

 

29. Además de lo anterior, se relató en la demanda que:  

 

 

 

30. Seguidamente, se explicó:  

 



 

 

31. También quedó indicado:  

 

 

 
32. Seguidamente, indica la demanda:  

 

 
 

33. También reseña:  

 



 
 

34. En éste punto, aclaró el demandante:  

 

 
 

35. De tal manera:  

 



 
 

36. Explicó, además:  

 

 
 

37. Y, refirió:  

 



 
 

38. Según relata la demanda:  

 

 
 

39. Y, recaba:  

 



 
 

 

(ii) La actuación procesal 

 

Tras ser subsanada, se admitió a trámite la demanda por auto del 2 de marzo de 2010 

(fl.197, cdno. 1) por el Juzgado 33 Civil del Circuito de Bogotá. Intimados los demandados 

de la demanda y auto por el cual se admitió, se procedió de la siguiente manera:  

 

(a) CLINICA MARQUEZ SAS, contestó oportunamente la demanda (fls. 220 a 268, 

PDF. Cdno. 1. T. II, Consecutivo 02, Exp. Dig). Aceptó algunos hechos, negó otro, y, en 

general se opuso a la demanda, bajo las siguientes excepciones:  

 

 



 

 

 

 

De otra parte, alegó:  

 

 



 

 

Acto seguido, alegó la ausencia de responsabilidad, en tanto:  

 

 

 

 

Por similar orden argumentativo, sostuvo la IPS que cumplió con las obligaciones de medio 

que le asignó el contrato, no hay nexo de causalidad entre los perjuicios padecidos y su 

actuación, pues, de suyo, prestó una adecuada atención e instalaciones en el área de 

cirugía y recuperación.   

 

(b) FABIAN ENRIQUE BLANCHAR DÍAZ, contestó oportunamente la demanda (fls. 

381 a 429, PDF. Cdno. 1. T. II, Consecutivo 02, Exp. Dig). Aceptó algunos hechos, negó 

otro, y, en general se opuso a la demanda, bajo las siguientes excepciones: 

 

 



 

 

A su vez, postuló: 

 

 

 



 

 

Alegó también:  

 

 
Esgrimió como defensa, seguidamente:  

 

 
 



 
 

Añadió como defensa:  

 

 
 

También:  

 

 
 

Y, por último, bajo el título de inepta demanda, alegó que:  

 

 
 

(c) JUAN PABLO ROBLES, no contestó oportunamente la demanda.  

 



(d) ARTURO MARTINEZ TORRES, contestó oportunamente la demanda (fls. 299 a 

319, PDF. Cdno. 1. T. II, Consecutivo 02, Exp. Dig). Aceptó algunos hechos, negó otro, y, 

en general se opuso a la demanda, bajo las siguientes excepciones: 

 

 

 

 

 

Postuló además la excepción de “ausencia de culpa”, que hizo consistir en que:  

 

 

 



Sumado a lo anterior, postuló la “indebida estimación de perjuicios”, en medida que: 

 

 

Así, tras dilucidar los soportes jurisprudenciales de tal afirmación, indicó:  

 

 

  

Integrado el contradictorio, y trasladado el escrito de contestación a la demanda de los 

demandados, el apoderado de los demandantes lo descorrió (fls. 457 a 481, PDF. Cdno. 1. 

T. II. Consecutivo 02, Exp. Dig), para, seguidamente, concitar a las partes a la audiencia 

prevista en el artículo 101 del C de PC, cual tuvo lugar el 20 de marzo y 12 de abril de 

2012 (fls. 550 a 575 y 590 a 600 PDF. Cdno. 1. T. II. Consecutivo 02, Exp. Dig) ante el 

Juzgado 33 Civil del Circuito Adjunto 2 de Bogotá, en la cual no hubo conciliación, y, por 

lo mismo, se abrió el proceso a su fase probatoria, por medio de autos del auto del 16 de 

mayo, 20 de junio y 11 de diciembre de 2012 (fls. 610 a 626 y 650 a 652, PDF. Cdno. 1, 

T. II. Consecutivo 02; y, cdno. 3, T. I, Tribunal, Exp. Dig).  

 

El expediente “recorrió” diferentes sedes judiciales en descongestión, hasta que, el Juzgado 

1 Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, por auto del 16 de mayo de 2014 (fl. 153, 

PDF. Cdno. 1. T. IV. Consecutivo 7, Exp. Dig), cerró la fase de pruebas y otorgó a las partes 

oportunidad para alegar por bien probado, la cual aprovecharon los demandados; sin 

embargo, por auto del 28 de julio de 2014 (fl. 191, ib), revocó tal decisión y ordenó seguir 

recaudando pruebas.  

 



En el año 2021, arribó el expediente a ésta Judicatura, proveniente del Juzgado 3° Civil del 

Circuito de Descongestión, y, desde entonces, se intentó ingentemente poner fin al periodo 

probatorio, al punto que, por auto del 24 de junio de 2021, y tras desistirse de una prueba 

pericial, se concitó a las partes a la audiencia de instrucción y juzgamiento, y su fase de 

alegaciones y sentencia, consagrada en el artículo 373 del CG del P, cual, efectivamente, 

tuvo lugar el 19 de abril de 2022.  

 

En dicha audiencia, se aportó un documento a tono con el artículo 281 del CG del P,  por 

lo que, se dispuso:  

 

“(…) Dado que las partes, por medio de sus apoderados, han 
conocido el documento aportado por el apoderado del demandado 
Arturo Martínez, relativo a un preacuerdo celebrado por el 
demandado Fabián Blanchar ante la Fiscalía General de la Nación, 
y se han pronunciado sobre el mismo, se agregará y valorará como 
prueba al tiempo de proferir sentencia, en donde se le asignará el 
respectivo valor probatorio, en los términos del artículo 281 del CG 
del P, como hecho modificativo del derecho sustancial en litigio 
(…)” 

 

Y, además, se agregó:  

 
“(…) Debido al volumen de prueba recaudado y, a su vez, la 
eventual extensión de las consideraciones de la sentencia a 
proferirse, como también la prueba aducida en ésta audiencia por 
el apoderado reconocido del demandado Arturo Martínez Torres, 
y, por demás, lo extenso que se ha hecho la presente audiencia, 
sumado a las restantes ocupaciones pendientes de la suscrita, en 
lo tocante a las acciones constitucionales pendientes por 
resolverse; el Despacho emitirá la decisión que clausure la 
instancia por medio escrito, cual notificará por estado dentro de 
los diez días siguientes a la presente audiencia, tal como lo 
autoriza el párrafo 3 del numeral 5 del artículo 373 del CG del P. 
 
Al efecto, y como lo dispone la Ley procesal, se informará a la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, sobre el 
particular. En la correspondiente providencia se expondrán las 
razones de la decisión, cual, una vez notificada, y dentro de la 
oportunidad legal, será pasible de los medios ordinarios de 
impugnación correspondientes (…)” 

 

Por lo cual, se procede como quedó indicado, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales que acuñó Von Bülow en 1.868 dentro 

de su Teoría de la Relación Jurídica, y refinó para Colombia la Corte Suprema de Justicia 

desde 1.936 a 1.9681, se encuentran cabalmente reunidos. Asimismo, tras la revisión del 

                                                           
1 CSJ, Sala de Casación Civil., sentencia del 15 de julio de 2.008, exp. 2002-00196-01. 



discurrir procesal, por ésta Judicatura, no se encuentra configurada causa de nulidad 

procedimental que obligue retrotraer lo actuado o, conforme al deber oficioso de legalidad, 

rehacer una actuación o acto procesal ya surtido, habilitándose la presente decisión.  

 

2. Apuntado lo anterior, de entrada, se advierte que las pretensiones de la demanda 

deben acogerse parcialmente, por razón de lo siguiente:  

 

2.1. Por su grado de relevancia, el Despacho verificó en la sentencia SC4786 de 2020, 

los siguientes aspectos que, en extenso, pasan a citarse:  

 

“(…) Nuestro estatuto civil reguló la responsabilidad con una idea 
de transversalidad, en el sentido de que no eran necesarios 
desarrollos puntuales según el tipo de labor o personas 
involucradas, más allá de algunas reglas específicas para los 
hechos de terceros, de las cosas, la imputación en casos de malicia 
o negligencia y las aplicaciones concretas para algunos negocios 
jurídicos.  
 
Para lograr esta finalidad se hizo una enunciación de los requisitos 
generales de la responsabilidad y se consagraron sus principales 
efectos, a partir de la distinción entre responsabilidad contractual 
-o concreta-, normada en los artículos 1604, 1608 y 1613 a 1617, 
y extracontractual    -abstracta o aquiliana-, regida por los cánones 
2341 y siguientes  
 
Estos mandatos constituyen el piso común sobre el cual deberán 
realizarse las particularizaciones requeridas para aquellas 
actividades que reclaman un entendimiento especializado, siempre 
bajo la égida de los estándares propios de la profesión, el marco 
actual de la ciencia o técnica, y el carácter vinculante de los 
acuerdos contractuales. (…)” 

 

Seguidamente, apuntó la Corte:  

 
“(…) La responsabilidad médica no fue extraña a este déficit 
regulatorio, puesto que las codificaciones Civil y Comercial carecen 
de directrices especiales para gobernar este campo, así como las 
consecuencias indemnizatorias, por lo que el actuar galénico 
deberá valorarse dentro de los patrones comunes, aunque 
remozados por la tesis de la causalidad adecuada y los estándares 
res ipsa loquitur, culpa virtual y resultado desproporcionado2, los 
cuales sirvieron para que la jurisprudencia emprendiera la tarea de 
decantar las reglas que han de gobernar los errores galénicos.  

 
En un primer momento, los fallos de cierre delimitaron los casos 
en que la responsabilidad era contractual y extracontractual, 
según la presencia de un vínculo concreto (SC, 5 mar. 1940), 
reclamaron la aplicación de la lex artis como criterio de 
ponderación (SC, 14 mar. 1942) y extendieron sus efectos a las 
instituciones hospitalarias (SC, 14 oct. 1959).  

 
                                                           
2 cfr. CSJ, SC de 30 en. 2001, exp. n.° 5507 y SC de 22 jul. 2010, rad. n.° 2010-00042-01. En el mismo sentido sentencia 

de 20 de noviembre de 2011 (rad. n.° 1999-01502-01), 7 de diciembre de 2012 (rad. n.° 2001-00049-01), 15 de septiembre 
de 2014 (rad. n.° 2006-00052-01), 15 de septiembre de 2016 (rad. n.° 2001-00339-01) y 24 de mayo de 2017 (rad. n.° 2006-
00234-01). 



Con posterioridad se abordaron los temas relativos a su naturaleza 
jurídica (SC, 5 nov. 2013, rad. n.° 2005-00025-01; SC8219, 20 jun. 
2016, rad. n.° 2003-00546-01), la tipología de obligaciones -de 
medios y resultado- (SC001, 30 en. 2001 exp. n.° 5507), la carga 
de la prueba y el dinamismo probatorio (SC, 30 nov. 2011, rad. n.° 
1999-01502-01), el débito in solidum (SC, 18 may. 2005, exp. n.° 
14415), la responsabilidad profesional (SC, 17 nov. 2011, rad. n.° 
1999-00533-01), el papel de las instituciones prestadoras de salud 
(SC13925, 30 sep. 2016, rad. n.° 2005-00174-01), las acciones 
para reclamar los perjuicios (SC, 26 nov. 1986, GJ. n.° 2423), ente 
otras temáticas.  

 
En el entretanto el legislador dio pasos decisivos para regular la 
materia y, a través de la ley 23 de 1981 «por la cual se dictan 
normas en materia de ética médica», decretó que «[l]a 
responsabilidad del médico por reacciones adversas, inmediatas 
o tardías, producidas por efecto del tratamiento, no irá más allá 
del riesgo previsto» (negrilla fuera de texto, artículo 16); 
limitación que se extiende a los «riesgos, reacciones o resultados 
desfavorables, inmediatos o tardíos de imposible o difícil 
previsión» conforme al decreto 3380 de 1981 (artículo 13).  

 
A su vez, con la ley 1164 de 2007, aplicable a todo el talento 
humano en salud, se consagró que «la asistencia en salud genera 
una obligación de medios, basada en la competencia 
profesional» (negrilla fuera de texto, artículo 26), regla ratificada 
con la ley 1438 de 2011 (artículo 104), reflejo de una tendencia 
jurisprudencial decantada.  

 
Por tanto, en la actualidad, existe una doctrina consolidada que, 
sin desconocer las nociones de daño, actuar culposo y nexo causal, 
fijan los derroteros para establecer el deber resarcitorio 
ocasionado por una falla médica, en el cual tiene especial 
relevancia la distinción entre deberes de medios y resultado, como 
lo ha reconocido la Sala:  

 
[C]ausada una lesión o menoscabo en la salud, con ese propósito, 
el afectado debe demostrar como elementos axiológicos 
integradores de la responsabilidad médica la conducta antijurídica, 
el daño y la relación de causalidad entre éste y aquélla, así como 
la culpabilidad, según la naturaleza de la responsabilidad 
(subjetiva u objetiva) o de la modalidad de las obligaciones de que 
se trata (de medio o de resultado). (SC003, 12 en. 2018, rad. n.° 
2012-00445-01) (…)” 

 

A continuación, la Corte explicó que, cuando se trata de una cirugía estética, las 

obligaciones que adquieren el cuerpo médico, y, especialmente el cirujano, son de 

resultado, en tanto:  

 
“(…) Justamente, y en lo que interesa al presente proceso, en las 
prestaciones de medios el estándar aplicable para que el deudor 
comprometa su responsabilidad es el de la culpa probada, de allí 
que el deudor pueda exonerarse del débito indemnizatorio con la 
demostración de que actuó con la diligencia que le era exigible -
ausencia de culpa-, así como por la existencia de una causa 
extraña -fuerza mayor, caso fortuito, hecho de un tercero o culpa 
exclusiva de la víctima- o de un motivo de justificación de su 



conducta -legítima defensa, estado de necesidad, cumplimiento de 
una orden de autoridad competente, entre otros-.  

 
Corresponderá al perjudicado demostrar el actuar imprudente, 
imperito o negligente del accionado, último sobre quien pesa la 
demostración del factor de exculpación, de acuerdo con los 
artículos 1604 del Código Civil y 177 del Código de Procedimiento 
Civil (actual 167 del Código General del Proceso).  

 
Diferente a las obligaciones de resultado, en que se admite la tesis 
de la culpa presunta, pues la ausencia del efecto concreto 
pretendido por el acreedor demuestra per se la falta de diligencia, 
sin que sea admisible una alegación en contrario, amén del 
principio general del derecho nemo auditur propriam turpitudinem 
allegans (nadie puede alegar en su favor su propia culpa). 

 
Por tanto, bastará al demandante, para acreditar el hecho culpable 
del deudor, alegar que no se alcanzó el efecto concreto pretendido 
con la prestación incumplida, correspondiéndole a este último 
probar la causa extraña o de justificación para impedir el 
nacimiento del deber resarcitorio. «En otras palabras, la prueba de 
una culpa del deudor por parte del acreedor no es una condición 
de la responsabilidad… [;] el simple hecho de la no satisfacción del 
acreedor permite presumir que fue la actividad del deudor la que 
originó la inejecución de la obligación. Pero esta presunción no 
podría ser irrefragable y del deudor escapa a la imputación de su 
responsabilidad… cuando prueba una causa extraña»3 (…)” 

 

Más, añadió:  

 
“(…) 5. En materia médica la anterior diferenciación tiene plena 
acogida, con los efectos ya elucidados para cada uno de ellos.  

 
5.1. El punto de partida necesariamente será que las obligaciones 
de diagnóstico, tratamiento y curación, propios de la actividad 
galénica, por estar en juego variables exógenas al personal 
profesional, son de medios. Y es que el talento humano en salud, 
en puridad, únicamente asegura que tiene «el conocimiento y arte 
como el promedio de sus colegas y que lo aplicará 
cuidadosamente»4. 

 
Regla que encuentra soporte en la doctrina jurisprudencial, pues 
desde antaño es pacífico que “el médico tan sólo se obliga a poner 
en actividad todos los medios que tenga a su alcance para curar 
al enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste deberá 
probar la culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar 
ausencia de curación» (SC, 26 nov. 1986, GJ n.° 2423); la «tesis 
de la culpa probada la consolidan las sentencias de 8 de mayo de 
1990, 12 de julio de 1994 y 8 de septiembre de 1998», en el 
sentido que debe acreditarse «el acto médico defectuoso o 
inapropiado (medical malpractice, como se dice en USA), 
descartándose así la aplicabilidad de presunciones de culpa, como 
las colegidas del artículo 2356 del C. Civil» (SC, 30 en. 2001, exp. 
n.° 5507).  
 

                                                           
3 Christian Larroumet, Teoría General del Contrato, Volumen I, Temis, 1999, p. 37 y 38. 
4 Cfr. Mc Hug vs. Audet, tomado de Ricado Luis Lorenzetti, La responsabilidad médica. En Responsabilidad Civil, Derecho 
de daños, Tomo V, Grijley, Lima, 2006, p. 143. 



Directriz que con posterioridad se positivizó en el artículo 26 de la 
ley 1164 de 2007, modificado por el canon 104 de la ley 1438 de 
2011, en el cual se consagró como estándar de conducta para el 
personal de salud la competencia profesional, con la precisión de 
que sus cargas son de medios (…)” 

 

Y, justo después, agregó:  

 
“(…) Las directrices precedentes son inaplicables cuando el 
margen de incertidumbre de la actividad médica se reduzca, por 
estar bajo control de los profesionales las variables que pueden 
influir negativamente en la recuperación, caso en el cual la 
obligación pasará a ser de resultado.  

 
Así lo señaló la Corte, en particular, en los casos en que haya una 
convención expresa, se trate de resultados de exámenes de 
laboratorio, recaiga sobre equipos ortopédicos o anticonceptivos 
de uso común, y todas las demás situaciones que puedan 
equipararse a las precedentes: 

 
[E]n desarrollo del principio de autonomía privada pueden 
presentarse casos, valga precisarlo, no solamente en el campo de 
la cirugía plástica con fines estéticos o de embellecimiento, en los 
que el médico, por decisión propia y consciente, adquiera el 
compromiso de lograr u obtener un resultado específico, esto es, 
que se obligue para con el paciente a la consecución de un fin 
determinado, supuesto en el que, como es obvio entenderlo, la 
obligación a su cargo se tipifica como de resultado. De igual forma, 
existen determinadas actuaciones médicas, en las que la finalidad 
perseguida se puede obtener con la ejecución de la conducta 
convenida y en las que la presencia de elementos contingentes es 
mínima, lo que conduce, en tales supuestos, a que se generen 
obligaciones de resultado. Piénsese al respecto, v.gr., en la 
colocación de un aparato ortopédico, la inmovilización de una 
extremidad, el implante de un mecanismo anticonceptivo, las 
labores médicas de certificación o los análisis de laboratorio, entre 
otros, en los que el componente de aleatoriedad en la realización 
del interés del acreedor está prácticamente ausente… (SC, 5 nov. 
2013, rad. n.° 2005-00025-01). 
 
En estos casos, el médico debe alcanzar la consecuencia concreta 
que se espera de su actuar, so pena de que se presuma su error 
de conducta y pueda ser condenado por esta omisión, sin que se 
admita la exoneración por ausencia de culpa (…)” 

 

Sobre ese particular, ha de indicarse que antes de la decisión en comento, la Corte Suprema 

de Justicia había sido pacífica al adoptar, para el ámbito de la responsabilidad médica, la 

teoría sobre la clasificación de las obligaciones en obligaciones de medios y de resultado. 

Tesis que no tiene una existencia legal, sino doctrinal y jurisprudencial y que ha sido objeto 

de diversas críticas especialmente por el escaso rigor del lenguaje utilizado por René 

Demogue, imputable en términos generales a un defecto de enfoque o planteamiento desde 

el punto de vista lógico-formal5.  

                                                           
5 FERNÁNDEZ MUÑOZ, Mónica Lucia. RESPONSABILIDAD MÉDICA EN LA ESPECIALIDAD CIVIL. CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA, 2019. ISBN: 978-958-52139-1-3.  



 

En términos de la Doctora Mónica Lucia Fernández Muñoz: 

 
“(…) la crítica ha puesto en evidencia con su objeción que, en 
general, no existen obligaciones que no tengan por objeto la 
producción de un resultado, es decir, no tiene sentido una 
obligación en la cual no se deduzca un comportamiento productivo 
de una utilidad destinada al acreedor, esta utilidad es 
precisamente el resultado debido. Se estima, entonces, que la 
distinción no quiere significar la ausencia, en ciertas obligaciones, 
de un resultado debido, sino separar las obligaciones en dos 
categorías, caracterizadas por una mayor o menor congruencia del 
resultado debido con el interés originario de la prestación (Chacón, 
Antonio. Fundamentos de responsabilidad médica. Una 
perspectiva iberoamericana del derecho médico. Medellín: 
Ediciones jurídicas Gustavo Ibáñez, 2003. p. 128) (…)” 

 

Tal aspecto, lo abordó la sentencia SC4786, en comento, respecto a la práctica de la 

medicina estética y, recontó que:  

 
“(…) Para el caso de la cirugía plástica con fines meramente 
estéticos, por lo tanto, puede darse el caso de que el médico se 
obligue a practicar la correspondiente intervención sin prometer o 
garantizar el resultado querido por el paciente o para el que ella, 
en teoría, está prevista; o de que el profesional, por el contrario, 
sí garantice o asegure la consecución de ese objetivo.  
 
En el primer evento, la obligación del galeno, pese a concretarse, 
como se dijo, en la realización de una cirugía estética, será de 
medio y, por lo mismo, su cumplimiento dependerá de que él 
efectúe la correspondiente intervención con plena sujeción a las 
reglas de la lex artis ad hoc; en el segundo, la adecuada y cabal 
ejecución de la prestación del deudor sólo se producirá si se 
obtiene efectivamente el resultado por él prometido (SC, 5 nov. 
2013, rad. n.° 2005-00025-01). 
 
Más recientemente se doctrinó:  

 
Suficientemente es conocido, en el campo contractual, la 
responsabilidad médica descansa en el principio general de la 
culpa probada, salvo cuando en virtud de las ‘estipulaciones 
especiales de las partes’ (artículo 1604, in fine, del Código Civil), 
se asumen, por ejemplo, obligaciones de resultado, ahora mucho 
más, cuando en el ordenamiento patrio, el artículo 104 de la Ley 
1438 de 2011, ubica la relación obligatoria médico-paciente como 
de medios. 
 
La conceptualización es de capital importancia con miras a atribuir 
las cargas probatorias de los supuestos de hecho controvertidos y 
establecer las consecuencias de su incumplimiento. Así, tratándose 
de obligaciones de medio, es al demandante a quien le incumbe 
acreditar la negligencia o impericia del médico, mientras que en 
las de resultado, ese elemento subjetivo se presume… 
 
De esa manera, si el galeno fija un objetivo específico, cual ocurre 
con intervenciones estéticas, esto es, en un cuerpo sano, sin 
desconocer su grado de aleatoriedad, así sea mínimo o exiguo, se 
entiende que todo lo tiene bajo su control y por ello cumplirá 



pagando la prestación prometida. Pero si el compromiso se reduce 
a entregar su sapiencia profesional y científica, dirigida a curar o 
a aminorar las dolencias del paciente, basta para el efecto la 
diligencia y cuidado, pues al fin de cuentas, el resultado se 
encuentra supeditado a factores externos que, como tales, 
escapan a su dominio, verbi gratia, la etiología y gravedad de la 
enfermedad, la evolución de la misma o las condiciones propias 
del afectado, entre otros. (SC7110, 24 may. 2017, rad. n.° 2006-
00234-01).  
 
En suma, en asuntos estéticos se aplica, como pauta ordinaria, el 
criterio de las obligaciones de medio y, consecuentemente, la 
culpa probada -que trasluce la carga para el demandante de 
acreditar el error médico-. Por excepción entra en vigor la culpa 
presunta, esto es, que se infiere la falla sanitaria a partir de la 
ausencia de un resultado, cuando los galenos se han 
comprometido a alcanzar este último en aplicación de la libre 
autonomía de la voluntad, como lo ha asegurado este órgano de 
cierre:  

 
[E]n materia de contratación de intervenciones quirúrgicas, las 
partes son las llamadas a expresar en qué términos comprometen 
su voluntad, cuya expresión prevalece según regla general que 
caracteriza el derecho privado en el ordenamiento patrio (art. 
1602, C. C.), emerge como verdad de a puño que es ineludible 
explicitar con claridad el contenido del negocio jurídico bilateral 
celebrado entre las partes, en especial, lo atinente a las 
prestaciones contractuales a las que se obligó el médico, todo con 
arreglo a la prueba recaudada y a los principios de orden 
probatorio al caso, incluyendo, desde luego, los contenidos en los 
artículos 174 y 177 del C. de P. C. (SC, 19 dic. 2005, rad. n.° 1996-
05497-01) (…)”. 

 

De tal manera, incluso, indicó la Corte:  

 
“(…) La responsabilidad, como es sabido, puede desvirtuarse por 
la configuración de una situación de fuerza mayor o caso fortuito; 
hipótesis que, en materia médica, por fuerza del artículo 16 de la 
ley 23 de 1981, se traduce en que no habrá carga resarcitoria 
tratándose de riesgos imprevistos que generen reacciones 
adversas, inmediatas o tardías producto del tratamiento.  
 
Es bien sabido que la actividad de los galenos no es una ciencia 
exacta, pues restricciones físicas y sociales, así como 
condicionamientos biológicos, pueden desencadenar 
consecuencias de difícil o imposible anticipación, de allí que los 
profesionales deben actuar bajo premisas de normalidad y ajustar 
su comportamiento a este baremo, salvo que haya signos 
indicadores de otra situación, que en ningún caso suponen la 
obligación de predecir variables inusuales o indetectables.  
 
Más aún, con el trasegar de los años se exigió a los expertos que 
regulen su conducta y actividades sobre la base del «ejercicio 
profesional responsable, ético y competente, para mayor beneficio 
de los usuarios», «[l]a pertinencia clínica y uso racional de 
tecnologías, dada la necesidad de la racionalización del gasto en 
salud, en la medida que los recursos son bienes limitados y de 
beneficio social» y la no permisión del «uso inadecuado de 
tecnologías médicas que limite o impida el acceso a los servidos a 



quienes los requieran» (numerales 1, 2 y 4 del artículo 26 de la ley 
1164 de 2007, modificados por el artículo 104 de la ley 1438 de 
2011). 
 
Además, el principio de prudencia reclama que se aplique «la 
sensatez a la conducta práctica no sólo en cuanto a ponerse fines, 
sino en cuanto a una valoración acertada de los medios y de los 
mismos fines, ponderando previamente qué fin se desea alcanzar, 
con qué actos, cuáles son sus consecuencias positivas y negativas 
para sí mismo y para los demás, y cuáles los medios y el momento 
más adecuado para alcanzarlos» (artículo 36 de la ley 1164).  
 
Luego, lo que se espera de los médicos, y demás talento humano 
vinculado a esta actividad, es que estén atentos a los signos que 
muestren los pacientes con el fin de determinar el plan de acción 
tendiente a buscar su mejoría, o embellecimiento, sin que pueda 
exigírsele que evalúen todas las posibilidades de diagnóstico e 
implementen la totalidad de los tratamiento existentes, pues sería 
una carga de imposible realización y privaría a otras personas con 
necesidades reales de que accedan a los servicios en condiciones 
de oportunidad. 
 
De allí que el artículo 13 del decreto 3380 de 1981 excluya la 
responsabilidad cuando el daño a la salud o a la vida se origine de 
una situación imprevisible o de difícil previsión, en una clara 
salvedad «por la imprevisibilidad connatural a esta ciencia» (Cfr. 
SC9721, 27 jul. 2015, rad. n.° 2002-00566-01). Obviamente, 
siempre que los médicos hayan realizado las conductas que son 
propias de la lex artis y no hayan incidido en la ocurrencia del 
riesgo (…)”. 

 

Quede en claro entonces en materia de responsabilidad galénica por razones de tratamiento 

estético, por regla general, se aplicará el título de imputación de las obligaciones de 

resultado, y, por lo mismo, ese acto médico, en su conjunto, ha de apreciarse bajo la misma 

egida.  

 

2.2. Aclarado lo anterior, el Despacho abordará el alcance del documento aportado y 

sometido a contradicción en la audiencia de alegaciones y sentencias.  

 

2.2.1. Ciertamente, en esa audiencia se aportó y se sometió a contradicción un formato de 

acta de preacuerdo en materia criminal, otorgado por el demandado Fabián E. Blanchar 

Díaz, que, a la letra dice:  

 



 

 

 

 

 

 



 

  

 

 

 

Tal acta de preacuerdo, en palabras del apoderado Fabián E. Blanchar, la suscribió este 

último, en señal de aceptación. Aunque, también aseguró, el preacuerdo no fue avalado 

por el Juzgador cognoscente en lo penal, pero, para el presente caso, enseña una 

manifestación inequívoca de confesión, no sólo porque ese documento es público (art. 257, 

CG del P), sino porque, el apoderado del demandado ratificó tal declaración (art. 193, CG 

del P).  

 

Empero, tal acta, además señala:  

 

 

 

Y, además, se encuentra suscrita por el demandado, allá imputado, y su defensor:  

 



 

De ello, es prueba de corroboración la declaración rendida por el médico Laura Marcela 

Rodríguez, quien aseguró:  

 

 

 



 

Señaló además esa testigo presencial:  

 

 

 

 

A su vez, el dictamen rendido por la Sociedad Colombiana de Cirugía Plástica Estética y 

Reconstructiva (fls. 21 a 26, PDF. Cdno. 1. T. IV. Consecutivo 07. Exp. Dig), indica:  

 



 

 

 

 

Y, también señaló:  

 

 



 

A más de ello, un dictamen rendido por el Instituto Colombiano de medicina Legal y Ciencias 

Forenses (fls. 397 a 415, 480 a 484 y 501 a 507, Consec. 07. Exp. Dig), aclaró que:  

 

 

 

Bajo las anteriores anotaciones, sin duda alguna, el médico Fabián E. Blancar, es civilmente 

responsable por la muerte de su paciente Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.).  

 

2.2.2. Ahora bien, con relación a la Clínica Márquez, quedó en evidencia que ninguno de 

los galenos con los cuales contrató la señora Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), tenían una 

relación con dicha IPS. Al efecto, Marcelo Novoa Quintero (fl. 607, cdno. 1), Wendy Sofía 

Macías Rengifo (fl. 1778 y 1779, cdno. 1) y Clorinda Hernández López (fls. 1781 y 1782, 

ib), señalaron que tal IPS, no tiene ninguna responsabilidad por lo sucedido.  

 

A su turno, en la declaración de parte que rindió Fabián E. Blanchar (fl. 588 a 591, cdno. 

1), Arturo Martínez (fl. 591, ib) y Juan Pablo Robles (fl. 592 a 594, ib), dejaron también en 

claro que fueron autónomos e independientes en su actividad médica, por lo cual, la IPS 

no participó más que concediendo el espacio para que se llevase a cabo la intervención 

quirúrgica de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.).  

 

Tal IPS, a su vez, contaba con la habilitación necesaria para otorgar el espacio de sus 

dependencias a los médicos cirujanos como el Dr. Blanchar, pues, la Dirección de Desarrollo 

de Servicios de Salud de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, así lo indicó en vista 

realizada el 25 y 28 de septiembre de 2009 (fl. 1397 a 1400, cdno. 1). 

 

A cual más, se aportaron al proceso los contratos de arrendamiento que celebró la IPS, con 

el cirujano Blanchar Díaz (fls. 339 a 342 y 344 a 346, cdno. 1) sumado a los protocolos de 

atención y procedimientos que operaron en la IPS, para la fecha de los hechos (fls. 807 a 



1380, ib); por lo cual, quedó acreditado que la Clínica Márquez, no tuvo incidencia causal 

en el trágico desenlace luctuoso que ocupa la atención del Despacho.  

 

2.2.3. Con relación al médico anestesiólogo Arturo Martínez Torres, se corroboró del 

historial clínico que, contrario a lo indicado por los demandantes, la paciente Gladys Novoa 

Quintero (q.e.p.d.) si fue valorada en sesión pre anestésica: 

 

 

La conclusión de la valoración es que la paciente encuadró en la categoría ASA 1 (Sistema 

de Clasificación de la Sociedad Americana de Anestesiólogos, por sus siglas en ingles); es 

decir, no presentaba quebrantos de salud o riesgos relacionados con la anestesia.  

 

A su vez, se demostró que la paciente Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), fue informada y 

advertida sobre los riesgos relacionados con la anestesia, sus implicaciones y metodología 

para la inducción y permanencia anestésica al momento de la valoración médica que le 

prodigó el anestesiólogo Arturo Martínez Torres. 

 

 

 



 

Al efecto, y aun cuando el consentimiento informado se tachó como falso, ninguna prueba 

aportada u obrante en el dossier permite evidenciar que lo es, más, por el contrario, la 

orfandad probatoria en ese sentido, sólo permite concluir que el documento es auténtico. 

 

De hecho, quedó probado a lo largo del proceso que fue el galeno Martínez, quien coordinó 

el traslado de la paciente con destino a la Clínica de la Mujer, como se muestra en las notas 

correspondientes:  

 

 

 

Asimismo, quedó en clara evidencia del informe de necropsia, como causa de la muerte de 

la paciente Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.): 

 



 

 

Es decir, la embolia pulmonar fue causada por elementos grasos “aceite de silicona”, en 

cuya aplicación, empleo, sugerencia o utilización, no hay prueba que el anestesiólogo 

hubiese participado.  

 

Por tanto, fuerza concluir que el anestesiólogo Arturo Martínez Torres, dentro del marco de 

su actuación profesional no tuvo injerencia causal en el trágico desenlace luctuoso que 

ocupa la atención del Despacho. 

 

2.2.4. Por último, con relación al médico Juan Pablo Robles se tiene que, al no contestar la 

demanda, quedó sujeto a las consecuencias jurídicas que proveía el artículo 95 del C de 

PC, es decir “(…) La falta de contestación de la demanda o de pronunciamiento expreso 

sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o negaciones contrarias a la 

realidad, serán apreciadas por el juez como indicio grave en contra del demandado, salvo 

que la ley le atribuya otro efecto (…)”.  No es aplicable otra norma, porque, al efecto, a de 

acudirse a la vigente al tiempo que se suscitó el acto procesal (art. 40, L. 153 de 1887).  

 

En ese sentido, el maestro Jairo Parra Quijano ha sostenido, respecto a los indicios, que:  

 
“(…) Hay quienes niegan su autonomía como medio probatorio, 
por ejemplo algunas salas de la Corte Suprema de Justicia de 
Colombia, donde se ha llegado a decir: “... por confusión 
conceptual y precaria técnica legislativa, su artículo 233 incluye al 
indicio como medio de prueba autónomo, sin serlo en realidad. 
Esta inclusión mereció pluralidad de críticas desde la doctrina y la 
jurisprudencia, que no tardaron en recordar la naturaleza lógico 
jurídica del indicio como una operación mental, a través de la cual 
de un hecho probado se infiere la existencia de otro hecho, con la 
guía de los parámetros de la sana crítica, vale decir, los principios 
de la lógica, las máximas de la experiencia y los aportes 
científicos”6 (…)”. 

                                                           
6 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de fecha 30 de marzo de 2006. M.P. Edgar Lombana 

Trujillo. El ejemplo elaborado se hizo igualmente sobre el asunto que dio la oportunidad para el pronunciamiento que se 
está comentando. Igualmente la Corte hace una cita y en la parte pertinente de ella dice: ... “Si las premisas anteriores son 
verdad, como la experiencia ha indicado que lo son, la prueba es percepción... Ahora bien, la percepción, definida de la 
manera más sencilla, se entiende como un proceso cognoscitivo sensorial y su resultado es un conocimiento sensorial más 

o menos empírico, fundamento del conocimiento racional conceptual y esencial. Por esto es por lo que el indicio no se puede 
considerar como un medio de prueba, sino más bien como una reflexión lógico semiótica sobre los medios de prueba”. 
(OSORIO ISAZA, Luis Camilo. MORALES MARÍN, Gustavo. Proceso penal acusatorio. Ensayos y actas. Ediciones Jurídicas 
Gustavo Ibáñez. Bogotá. 2005, p. 22). En la prueba indiciaria se parte de un hecho, al cual se le aplica una regla de la 

experiencia, de la ciencia o de la técnica, de la lógica. De ninguna manera es como una reflexión, porque si ello fuera cierto, 
el sistema de las reglas de la sana crítica no sería garantista, ya que no puede una persona defenderse adecuadamente de 
“reflexiones lógico semiótica sobre los medios de prueba”. La reflexión es un acto de conciencia, para algunos hasta el punto 
que se identifica conciencia y reflexión. Los escolásticos distinguían entre la reflexión en sentido metafísico (real) y la 

reflexión en sentido “mental” y parece ser que esta es la sostenida por los autores citados. ¿Cómo se hace para materializar 
una defensa ejerciendo el derecho de contradicción con “materiales enrostrados” por flexiones mentales? Además la 
“construcción de la prueba indiciaria, se hace sobre hechos, puras objetividades, y utilizando reglas de la experiencia que 



 

Sobre tal particular, quiere hacer notar el Despacho que, conforme se indicó al inicio de las 

consideraciones de ésta providencia, la regla de imputación jurídica atinente es la que 

corresponde a las obligaciones de resultado, y, por lo mismo, era el demandado Robles, 

quién tenía la carga de probar la ausencia absoluta de incumplimiento de sus obligaciones, 

pues, ciertamente, al momento de ingresar al quirófano en el que se llevó a cabo la cirugía 

estética a la paciente Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), asumió la responsabilidad 

consecuente, como médico, practicante de la especialidad de cirugía estética.  

 

De tal manera que, para los fines y efectos del proceso, será indiciaria la omisión, para 

establecer que, es cierto, lo que se indicó por Diana Cristina Hernández Novoa, cuando 

señaló que al regresar a la IPS Clínica Márquez, el 30 de octubre de 2020, se enteró que 

las intervenciones de liposucción y “la cola” serían llevadas a cabo por el médico Juan Pablo 

Robles, quién no era cirujano plástico titulado. Y es que, en la más reciente declaración del 

señor Fabián E. Blanchar, se indicó:  

 

 

 

A su vez, en la declaración que el mismo galeno rindió en éste proceso, señaló:  

 

 

 
También se tiene que, el mismo Dr. Robles, aseguró en su declaración de parte:  

 

                                                           
pueden ser discutidas, y por un proceso inductivo que se puede enjuiciar por extravíos racionales... Ver reflexión FERRATER 
MORA, Diccionario de filosofía, Tomo IV, p. 3.033. 



 

 

Y, manifestó también:  

 

 

Es decir, existe prueba de corroboración relacionada con que, el Dr. Robles, no sólo se 

encontraba en la sala de cirugía sino que, además, participó de forma directa en la 

intervención quirúrgica de la paciente Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.).  

 

Tal inferencia, además, se apoya en la declaración de Martha Roció Cataño, representante 

legal de la Clínica Márquez (fl. 608 y 609, cdno. 1), señaló que el Dr. Robles, participó 

directamente, no como ayudante, sino como cirujano practicante, en la intervención 

quirúrgica de la paciente Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.). Al efecto, la Ley 1164 de 2007, 

señala, en sus artículos 18 y 22, que para ejercer como especialista se debe acreditar el 

correspondiente título, para el caso, el de cirujano y, más aún, plástico, títulos y créditos 

académicos que el demandado no tenía para el año 2008, y, de suyo, también su idoneidad 

era insuficiente para el ejercicio, por lo mismo, en su interrogatorio de parte intenta 

justificarse diciendo que actuó en la cirugía, pero como ayudante de otro médico, sin la 

debida acreditación.  

 



Y es que, no puede pasarse por alto que el Decreto 2423 de 1996 y la Resolución 5261 de 

1994 estableció, en principio y después de la emisión de la Ley 100 de 1994, que, uno de 

los servicios quirúrgicos distintos a los que comprende la estancia del paciente, es, 

precisamente, la ayudantía quirúrgica, cual, “(…) se reconocerá únicamente en las 

intervenciones en que efectivamente se utilice; y un solo valor por este, cualquiera que sea 

el número de profesionales que participen (…)”.  

 

Luego, en su calidad de médico graduado desde el año 2004, de la Universidad de Nariño, 

y cirujano plástico practicante, intervino de forma directa en la cirugía que llevó, dadas las 

ligerezas cometidas, a la muerte de la paciente Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), y, por lo 

mismo, debe decirse, es civil y solidariamente responsable para los fines de éste proceso.  

 

3. Decantado lo anterior, y volviendo al marco del acta de preacuerdo antedicha, ésta 

evidencia la recepción de los aquí demandantes, de una suma de dinero equivalente a 

$300.000.000, cual fue pagada por el demandado Fabián E. Blanchar, en los siguientes 

términos:  

 

 

 

También indica ese documento:  

 

 

 

En ese sentido, se aportó prueba documental que señala: 

 

 

 



A su turno, lo propio indicó otro documento:  

 

 

 

Y, por último:  

 

 

 

Siguiendo los textos de tales documentos, es claro para el Despacho que, los demandados 

en comento concedieron al abogado Pedro Capacho Pabón, la facultad de conciliar los 

perjuicios originados por el deceso de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), y, para el efecto, 

se tasaron en $300.000.000.  

 

De tal manera puesta las cosas, y sobre todo, con base en la evidencia recaudada, se puede 

inferir que, Pedro Capacho Pabón, apoderó para ese momento a Diana Cristina Hernández 

Novoa, quién obró también en favor del menor Juan Ángel Hernández Novoa, Ángela María 

Bonilla Novoa, quién es representada en este caso por Pedro Ángel Bonilla Guerrero, y 

Eduardo Morales Novoa, hijos, todos, de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), han sido total 

y complemente reparados por los hechos que aquí se juzgan.  

 

4. En tal orden de ideas, se procede a la verificación y tasación del daño respecto de 

Marcelo Novoa Santiago (q.e.p.d.), padre de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); Marcelo 

Novoa Quintero, hermano de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); Yamile Novoa Quintero, 

hermana de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); Luis Alfredo Tolosa Fernández, cuñado y 

amigo de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); y Beatriz Lorena Tolosa Novoa, sobrina de 

Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.).  

 

Al caso, iniciemos por el daño moral subjetivo, para lo cual acogeremos el baremo previsto 

por las sentencias de casación SC4786 de 2020, SC15996 de 2016, SC13925 de 2016 y SC 

del 17 de noviembre de 2011 (exp. 1999-00533-01), en tanto, en esos casos, la Corte 



verificó un asunto común, y es la muerte del paciente. Tales proveídos permiten un 

promedio de indemnización por daño moral a los familiares próximos (hermanos y padres) 

que no conviven con la paciente obitada, de 35 SMLMV, es decir $40.000.000 al año 2022. 

A su turno, amigos, cuñados y sobrinos, deben demostrar el menoscabo extrapatrimonial, 

y, en este caso, esa prueba no se encuentra recaudada7.  

 

Por tanto, en este punto, se concederá indemnización en favor de Marcelo Novoa Santiago 

(q.e.p.d.), padre de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); Marcelo Novoa Quintero, hermano 

de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); y, Yamile Novoa Quintero, hermana de Gladys Novoa 

Quintero (q.e.p.d.); por un valor para cada uno de 35 SMLMV.  

 

Y, de otra parte, se negará tal indemnización en favor de Luis Alfredo Tolosa Fernández, 

cuñado y amigo de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); y Beatriz Lorena Tolosa Novoa, 

sobrina de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.).  

 

5. Colofón de lo expuesto, son civil y solidariamente responsables Fabián E. Blanchar 

Díaz y Juan Pablo Robles, por los hechos que fueron juzgados en este caso. Los 

demandados Clínica Márquez y Arturo Martínez Torres, no tuvieron injerencia causal en la 

consecución o producción del trágico desenlace luctuoso que ocupa la atención del 

Despacho. 

 

De otra parte, Pedro Capacho Pabón, apoderó a Diana Cristina Hernández Novoa, quién 

obró también en favor del menor Juan Ángel Hernández Novoa, Ángela María Bonilla Novoa, 

quién es representada en este caso por Pedro Ángel Bonilla Guerrero, y Eduardo Morales 

Novoa, hijos, todos, de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), y, recibió la suma de 

$300.000.000 con ocasión de un acuerdo celebrado con Fabián E. Blanchar Díaz, por lo 

cual, han sido total y complemente reparados por los hechos que aquí se juzgan, de forma 

sobreviviente y conforme al artículo 281 del C.G del P.  

 

Por último, se concederá indemnización en favor de Marcelo Novoa Santiago (q.e.p.d.), 

padre de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); Marcelo Novoa Quintero, hermano de Gladys 

Novoa Quintero (q.e.p.d.); y, Yamile Novoa Quintero, hermana de Gladys Novoa Quintero 

(q.e.p.d.); por un valor para cada uno de 35 SMLMV, más, como el SMLMV, contiene un 

componente especifico de indexación (art. 8, L. 278 de 1996 y CConst. C-815 de 1999), no 

abra lugar a conceder la indexación de la condena, y tampoco intereses remuneratorios, 

menos los moratorios civiles, pues, operan ministerio legis, ante la mora (art. 1716, CC).  

 

                                                           
7 CSJ. Civil. SC4232 de 2021. 



Por último, se negará, por orfandad probatoria, en favor de Luis Alfredo Tolosa Fernández, 

cuñado y amigo de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); y Beatriz Lorena Tolosa Novoa, 

sobrina de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.).  

 

Ante el anterior panorama, no se condenará en costas a ninguna de las partes.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO de 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR que los demandados Clínica Márquez y Arturo Martínez Torres, 

no tuvieron injerencia causal en la consecución o producción del trágico desenlace luctuoso 

que ocupa la atención del Despacho y, por lo mismo, NEGAR las pretensiones dirigidas en 

su contra.  

 

SEGUNDO:  DECLARAR imprósperas las excepciones propuestas por Fabián E. Blanchar 

Díaz.  

 

TERCERO: DECLARAR civil y solidariamente responsables Fabián E. Blanchar Díaz y 

Juan Pablo Robles, por los hechos que fueron juzgados en este caso. 

 

CUARTO: DECLARAR que Pedro Capacho Pabón, apoderó a Diana Cristina Hernández 

Novoa, quién obró también en favor del menor Juan Ángel Hernández Novoa, Ángela María 

Bonilla Novoa, quién es representada en éste caso por Pedro Ángel Bonilla Guerrero, y 

Eduardo Morales Novoa, hijos, todos, de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), y, recibió la 

suma de $300.000.000 con ocasión de un acuerdo celebrado con Fabián E. Blanchar Díaz, 

por lo cual, han sido total y complemente reparados por los hechos que aquí se juzgan, de 

forma sobreviviente y conforme al artículo 281 del CG del P.  

 

QUINTO: CONDENAR a Fabián E. Blanchar Díaz y Juan Pablo Robles, a pagar, una vez 

ejecutoriada esta sentencia, la suma de 35 SMLMV para cada uno de los siguientes 

demandantes: Marcelo Novoa Santiago (q.e.p.d.), padre de Gladys Novoa Quintero 

(q.e.p.d.); Marcelo Novoa Quintero, hermano de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); y, 

Yamile Novoa Quintero, hermana de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.), por el daño moral 

subjetivo que les fue ocasionado.  

 



SEXTO: NEGAR las pretensiones de Luis Alfredo Tolosa Fernández, cuñado y amigo 

de Gladys Novoa Quintero (q.e.p.d.); y Beatriz Lorena Tolosa Novoa, sobrina de Gladys 

Novoa Quintero (q.e.p.d.) conforme a lo considerado.  

 

SÉPTIMO: Sin CONDENA en costas a ninguna de las partes.  

 

NOTIFÍQUEE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado:  11001310303120130068800 

Proceso:  DECLARATIVO 

Demandante:  JUAN CAMILO DIEZ HENAO 

Demandado:  RED INTEGRADORA SAS y otros.  

Asunto:  SENTENCIA  

 

Agotadas las fases del proceso en primera instancia, se dispone el Juzgado proferir la 

respectiva sentencia.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

(iii) La demanda 

 

Por conducto de apoderado especial para litigar, el demandante formuló demanda 

declarativa en la cual pretende: 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

A su turno, por acumulación objetiva y subsidiaria de pretensiones, elevó las siguientes 

suplicas:  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Todos los grupos de pretensiones se sirven del mismo sustento factico que, en resumen, es 

el siguiente:  

 

1. El 14 de noviembre de 2004, el demandante dio en arrendamiento a la sociedad RED 

INTEGRADORA SAS (antes DIEX OPERADOR LOGISTICO SA) el predio identificado con 

matricula inmobiliaria 50C – 1463065 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, Zona Centro (“ORIP”, en adelante).  

 

2. El canon de arrendamiento se pactó en la suma de $30.000.000 mensuales, que debían 

pagarse dentro de los cinco primeros días de cada mes.   

 

3. La cláusula 2° del contrato de arrendamiento señaló que el plazo del contrato se 

comprendería entre el 15 de noviembre de 2005 y el 14 de noviembre de 2006, por lo que, 

renunció el arrendatario al derecho de renovación previsto en el artículo 518 del Código de 

Comercio, quedando obligado a acordar un nuevo canon por medio de otrosí a más tardar el 

11 de agosto de 2006. 

 

4.  El 11 de agosto de 2006, no se firmó ningún otrosí, aunque, se adelantaron 

negociaciones.  

 

5. El 14 de noviembre de 2006, la sociedad demandada no restituyó el predio arrendado, 

sin importar que ello lo requiriese el demandante, de múltiples formas.   



 

6. Los contratantes, descartaron la oponibilidad de los contratos o acuerdos verbales que 

modificasen el contrato de arrendamiento.  

 

7. RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX OPERADOR LOGISTICO SA), pasado el 14 de 

noviembre de 2006, continuo en tenencia del predio arrendado.  

 

8. La prosecución de la tenencia de facto, por RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX 

OPERADOR LOGISTICO SA), constituye un claro abuso del derecho que causó perjuicios al 

arrendador.  

 

9. La sociedad RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX OPERADOR LOGISTICO SA) 

continúo detentando el predio arrendado, depositando judicialmente el valor del canon de 

arrendamiento pactado en $30.000.000 mensuales, hasta el mes de junio de 2013.  

 

10. Desde noviembre de 2006 al mes de junio de 2013, la sociedad RED INTEGRADORA 

SAS (antes DIEX OPERADOR LOGISTICO SA) no reajustó el canon de arrendamiento.  

 

11. En el mes de noviembre de 2006, RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX OPERADOR 

LOGISTICO SA) formuló demanda contra Juan Camilo Diez Henao, para reajustar el canon de 

arrendamiento. Tal demanda la conoció el Juzgado 7° Civil del Circuito de Bogotá. 

 

12. El 22 de enero de 2008, el Juzgado 7° Civil del Circuito de Bogotá, decretó un dictamen 

para establecer el justo precio del canon de arrendamiento.   

 

12.1. Al efecto, se designó a la perito Elsa Cecilia Tovar Simijaca.  

 

12.2. El perito dictaminó que durante el año 2006, el canon debió ascender a la suma de 

$61.976.648. 

 

12.3.  Para el año 2007, la suma de $65.463.660. 

 

12.4. Para el año 2008, la suma de $92.496.540. 

 

12.5. Para el año 2009, la suma de $104.873.780. 

 

13. En junio de 2009, cuando el proceso judicial de regulación del canon de arrendamiento 

estaba por decidirse, la sociedad RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX OPERADOR 

LOGISTICO SA), desistió de la demanda.  

 



14. El 12 de junio de 2009, el Juzgado 7° Civil del Circuito de Bogotá, aceptó el 

desistimiento, terminó el proceso y condenó en costas a la sociedad RED INTEGRADORA SAS 

(antes DIEX OPERADOR LOGISTICO SA). 

 

15. En febrero de 2007, Juan Camilo Diez Henao, promovió demanda de restitución de 

inmueble arrendado, en contra de RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX OPERADOR 

LOGISTICO SA).  

 

16. La antedicha demanda la conoció el Juzgado 3° Civil del Circuito de Bogotá, quién 

profirió sentencia el 30 de agosto de 2010, negando las pretensiones.  

 

17. Tras formular recurso de apelación contra tal decisión, el 13 de agosto de 2012, el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá lo desató revocando la decisión de primera 

instancia y dio por terminado el contrato y ordenó la restitución del predio.  

 

18. Hasta el 27 de junio de 2013, la sociedad RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX 

OPERADOR LOGISTICO SA), restituyó el predio.  

 

19. Las partes ha intentado conciliar sus diferencias sin lograr ningún acuerdo.  

 

 

 

(iv) La actuación procesal 

 

El conocimiento del caso correspondió originalmente al Juzgado 32 Civil del Circuito de 

Oralidad de Bogotá. Tal autoridad excluyó su competencia como juez piloto, y lo remitió 

ante el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, quién la admitió por auto del 29 de 

noviembre de 2013 (fl. 71, cdno. 1. Consec. 1. Exp. Dig).  

 

Se integró el contradictorio como señaló el Juzgado 22 Civil del Circuito de Descongestión 

de Bogotá, en autos del 17 de junio y 24 de septiembre de 2014 (fls. 615 y 658, cdno. 1. 

T. II. Consec. 2. Exp. Dig).  

 

A su turno, la misma autoridad judicial profirió sentencia anticipada del 19 de diciembre de 

2014, mediante la cual acogió la excepción previa de ausencia de legitimación material en 

la causa de los miembros de junta directiva de la sociedad demandada, cual no fue objeto 

de recursos, y, por lo mismo, quedó integrado el litigio entre el demandante y la sociedad 

RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX OPERADOR LOGISTICO SA).  

 

Tal sociedad postuló por medio de apoderado especial y, oportunamente, contestó la 

demanda (fls. 547 a 568, cdno. 1. T. II. Consec. 2. Exp. Dig), admitió algunos hecho, negó 



otros y, en los restantes, dijo estarse a lo que se probará en el proceso, más, excepcionó, lo 

que, en resumen, se pasa a compendiar:  

 

a) Inexistencia del abuso del derecho y buena fe. 

 

 

 

 

 

b) Abuso del derecho por parte del arrendador y cláusulas abusivas del contrato de 

arrendamiento.  

 



 

 

 

 

 



 

 

c) Inexistencia de enriquecimiento sin causa.  

 

 

 

 

 



 

 

d) Culpa exclusiva del arrendador por su conducta abusiva.  

 

 

 

e) Falta de claridad con el enfoque de responsabilidad que alega el demandante y falta 

de elementos de la responsabilidad.  

 



 

 

f) No opera el reajuste, pues debe ser demandado dentro de la vigencia del contrato, 

existencia de otros procedimientos para la reclamación del derecho.  

 

 

 

g) Inexistencia de nexo causal entre la conducta del demandado con el hipotético daño 

causado.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

h) Cobro de lo no debido.  

 

 

 

i) Genérica.  

 

 

 

Se surtió el traslado de la excepciones al demandante, quién, oportunamente las descorrió, 

por lo cual, el Juzgado 22 Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, en auto del 19 de 

diciembre de 2014, citó a la audiencia que reguló el, otrora, artículo 101 del CG del P.  Tal 

audiencia se adelantó por el Juzgado 3° Civil del Circuito de Descongestión de Bogotá, el 

14 de octubre de 2015 (fls. 661 a 663. Cdno. 1. T. II); en la cual, ante la imposibilidad de 

conciliar el asunto, se decretaron las pruebas del proceso, las cuales, una vez practicadas, 

ahora, por el Juzgado 34 Civil del Circuito de Bogotá, llevaron a que, en audiencia de 



instrucción celebrada entre el 2 de septiembre de 2021, tal judicatura declarase la pérdida 

de competencia por razón del termino de duración del proceso.  

 

Arribó el expediente a éste Estrado Judicial el 3 de septiembre de 2021 (Oficio N° 652. 

Consec. 26. Exp. Dig), y se avocó su conocimiento por auto del 9 de diciembre de 2021 

(Consec. 33, ib), para, seguidamente, por auto del 10 de febrero de 2022 (Consec. 35, ib), 

se citase a audiencia de alegaciones y sentencia, misma que tuvo lugar el 1 de abril de 

2022.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Los denominados presupuestos procesales que acuñó Von Bülow en 1.868 dentro 

de su Teoría de la Relación Jurídica, y refinó para Colombia la Corte Suprema de Justicia 

desde 1.936 a 1.9688, se encuentran cabalmente reunidos. Asimismo, tras la revisión del 

discurrir procesal, por ésta Judicatura, no se encuentra configurada causa de nulidad 

procedimental que obligue retrotraer lo actuado o, conforme al deber oficioso de legalidad, 

rehacer una actuación o acto procesal ya surtido, habilitándose la presente decisión.  

 

2. En orden a determinar la viabilidad de la primera pretensión, y principal, en conjunto 

con sus consecuenciales, es del caso memorar que el abuso del derecho es una fuente de 

obligaciones (art. 1494, CC), en tanto, a partir de la expedición del Código de Comercio 

(Dto. L. 410 de 1971), quedó previsto en el artículo 830, que “(…) El que abuse de sus 

derechos estará obligado a indemnizar los perjuicios que cause (…)”; disposición que, antes 

de su vigencia, ya era empleada por la jurisprudencia patria, en orden a salvaguardar los 

intereses de un correcto ejercicio de las prerrogativas normativas9.  

Al respecto, la jurisprudencia nacional ha dejado expuesto:  

 

“(…) Teniendo como fundamento claras directrices del derecho 
antiguo, en particular, del Romano, la doctrina y la jurisprudencia 
dieron forma a la teoría del “abuso del derecho”, que, en esencia, 
asigna a aquel que ejerce sus propios derechos en forma 
desbordada o desviada respecto de la finalidad que el 

                                                           
8 CSJ, Sala de Casación Civil., sentencia del 15 de julio de 2.008, exp. 2002-00196-01. 
9 En el ámbito nacional, tal figura hizo su entrada en la jurisprudencia del siglo pasado que desarrolló el 
principio romano de GAYO, conocido como male enim nostro jure uti non debemus (no debemos usar mal de 
nuestro derecho) y ha sido reiterada en múltiples decisiones: SC. 30 oct. 1935. G.J. t XLIII No. 1907-1908, 
pág. 310 a 316; 5 ago. 1937, GJ. XLV No. 1927, pág. 418 a 422; 21 feb. 1938, GJ. t. XLVI. No. 1933, pág. 56 
a 63; 24 ago. 1938. t. XLVII. No. 1940, pág. 54 a 60; 24 mar. 1939. G.J. t. XLVII. No. 1940, pág. 742 a 748; 
28 sept. 1953. GJ. t. LXXVI. No. 2134, pág. 407 a 416; 30 jun. 1955 GJ. t. LXXX. No. 2154, pág. 485 a 491; 
5 abr. 1962 G.J. t. XCVIII. No. 2251 a 2252, pág. 341 a 344; 27 may. 1964. G.J. t. CVII. No. 2272, pág. 231 
a 237; 21 nov. 1969. G.J. t. 2318, 2319 y 2320, pág. 157 a 180; 11 oct. 1973. G.J. t. CXLVII. No. 2372-2377, 
pág. 79 a 86; 13 oct. 1988. G.J. t. CXCII. No. 2341, pág. 203 a 209; 12 jul. 1993 (S-101); 2 dic. 1993, rad. 
4159; 2 ago. 1995, rad. 4159; 13 ago. 1996, rad. 4570; 8 oct. 1997, rad. 4818; 6 feb. 1998, rad. 5007; 17 
sept. 1998, rad. 5096; 27 nov. 1998, rad. 4909; 23 jun. 2000, rad. 5464; 9 ago. 2000, rad. 5372; 14 feb. 2001, 
rad. 5976; 1 abr. 2003, rad. 6499; 22 oct. 2003, rad. 7451; 30 jun. 2004, rad. 7130; 24 ene. 2005, rad. 2131; 
27 ene. 2005, rad. 7653; 2 feb. 2005, rad. 0464; 30 jun. 2005, rad. 0040; 14 mar. 2006, rad. 1996-13977-
01; 16 sep. 2010, rad. 2005-00590- 01; 1 nov. 2013, rad. 1994-26630; SC11770-2016; SC3840-2020 y 
SC3930-2020, entre otras. 



ordenamiento jurídico reconoce para ellos teniendo presentes los 
principios y valores que los inspiran, el deber de reparar los daños 
que con su comportamiento hubiese causado, tesis que en 
Colombia, luego de haber sido expuesta y aplicada durante 
muchos años por esta Corporación, fue recogida en el artículo 830 
del Código de Comercio, que a la letra reza: “El que abuse de sus 
derechos estará obligado a indemnizar los perjuicios que cause”, 
y tuvo posterior consagración constitucional, como quiera que la 
Carta Política de 1991, en su artículo 95, establece que son 
deberes de la persona y del ciudadano: (…). 1. Respetar los 
derechos ajenos y no abusar de los propios (…)” (CSJ. Civil. SC 1 
nov. 2013, rad. 1994-26630-01). 

 

En ese senda, la Sala Civil de Casación de nuestra Corte Suprema de Justicia (CSJ. Civil. SC 

del 19 de octubre de 1994)10, según cita la doctrina11, ha dejado expuesto que: 

 
“(…) es incuestionable que no solo “la intención dañina” reviste la 
citada fuente de responsabilidad, sino que igualmente pueden 
concurrir otras posibilidades, como el ejercicio excesivo, anormal 
o culposo de “los derechos”, la carencia de un interés actual, 
propio y legítimo, etc., situaciones que pueden dar lugar a que 
quien así procede y causa daño a los demás, se vea compelido a 
resarcirlo (…)” 

 

La misma decisión judicial sostiene:  

 
“(…) En efecto, hoy en día se tiene por sabido que el dominio de 
aplicación del postulado en cuya virtud las leyes no le brindan 
protección de ninguna índole a quien abusa en el ejercicio de 
poderes emergentes de situaciones particulares que le favorecen, 
no lo absorbe con sentido de exclusividad el régimen previsto para 
los delitos y cuasidelitos civiles, lo que desde luego no es 
impedimento para que en este contorno se le tenga como uno de 
los factores posibles de imputación de responsabilidad; el abuso 
de dichas prerrogativas, entonces, en un ilícito específico o "sui 
generis" que sin duda alguna cuenta con suficiente autonomía 
conceptual y sus alcances superan en mucho los que la censura 
en este caso sugiere, habida cuenta que como en la actualidad lo 
dicen valiosos estudios sobre el tema, el deber jurídico de no 
excederse en el ejercicio de un derecho subjetivo, de evitar su 
empleo de manera antisocial o inmoral o que contradiga la 
finalidad socioeconómica que dicha potestad tiene, es parte 
integrante de toda situación jurídica individual activa o de poder y 
de carácter patrimonial, su sustancia es por lo tanto la de un deber 
genérico que toma pie en el principio general de derecho 
prohibitivo del abuso en cualquiera de sus modalidades y al cual, 
para decirlo con palabras de un ilustre tratadista, jamás puede 
serle extraña la materia contractual pues esta noción moral que 
como tantas otras viene a fecundar la altiva juridicidad. “... hoy se 
la utiliza también para controlar el goce y ejercicio de los derechos 
derivados de los contratos a fin de que este ejercicio no sea ilícito 
o ilegítimo e impedir así que los contratantes se sirvan de los 
derechos que los contratos crean con una finalidad distinta de 

                                                           
10 CSJ. Civil. SC 19 de octubre de 1994. Exp. 3972. 
11 JARAMILLO. J, Carlos Ignacio. El “Abuso del Derecho” y su proyección en los ámbitos sustancial y 
procesal civil. Perfiles dela conducta abusiva e inobservancia  del deber de obrar de buena fe. Grupo 
Editorial Ibáñez, 2019, pag. 91. 



aquella para la cual estos fueron pactados..." (Arturo Alessandri 
Rodríguez. El contrato dirigido. Santiago de Chile, 1942) (…)”. 
 

Así, en un intento de sistematización de los presupuestos axiológicos para que se configure la 

responsabilidad por abuso del derecho, según sostiene la jurisprudencia, son “(…) 1. Un 

derecho se ejerce con la única intención de causar daño o sin motivo legítimo, esto es, 

correctamente en el sentido de la legalidad, pero injustamente; lo que se sucede en los actos 

propiamente abusivos. 2. Cuando se ejerce de una manera mal dirigida, es decir, distinta de 

su propia y natural destinación o por fuera de sus límites adecuados. Casos en los que la 

intención maliciosa cede su lugar preferentemente a la desviación en el ejercicio del derecho 

como elemento estructural de la culpa, siendo estos los llamados “actos abusivos” (…)”12.  

 

La doctrina calificada resalta13, con apoyo en lo anterior, que:  

 

“(…) De ésta manera, si es cierto que la anunciada intención no es 
hoy el eje de la institución, ni la “pieza maestra”, como antes sí lo 
era, tampoco es menos cierto que es un uno de los diversos 
detonantes del abuso, realmente significativo, a la par que no muy 
infrecuentemente, de tal suerte que tampoco puede soslayarse in 
toto su incidencia potencial, así medien otros criterios, igualmente 
relevantes tanto subjetivos como objetivos.  
 
De ahí que la combinación de los mencionados criterios subjetivos 
(intención de dañar, o culpa grave) y objetivos (desvío o distorsión 
de la finalidad consustancial a determinado derecho objeto de 
ejercicio), en nuestro entender luzca atendible, en consideración al 
insoslayable carácter protectorio ínsito en el abuso del derecho, pues 
de otro modo, ciertamente, se tornaría de tan difícil cabida que su 
rol se desdibujaría (nominal), en contravía de caros y superiores 
intereses que claman atención: los del abusado, obviamente con 
toda la cautela y prudencia que ello exige (…)”.    

 

Sumado a lo anterior, y como la base del caso está cimentada en un contrato de 

arrendamiento, se torna necesario traer a colación que, los contratos son Ley para quienes 

concurren en su celebración14; y, además, que “(…) Los contratos deben ejecutarse de buena 

fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que 

emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por ley pertenecen a ella (…)” 

(art. 1603, CC) o, lo que es correlativo “(…) Los contratos deberán celebrarse y ejecutarse de 

buena fe y, en consecuencia, obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a 

todo lo que corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o la equidad 

natural (…)” (art. 871, C.Cio).  

 

                                                           
12 La aplicación de la teoría del abuso del derecho a la jurisprudencia colombiana. Opinión Jurídica. Volumen 
13. N° 26, 2014. Medellín, pag. 122.  
13 JARAMILLO. J, Carlos Ignacio. El “Abuso del Derecho” (…). Et Supra. Pag. 91 y 92.  
14 Código Civil. Artículo 1602.  



La buena fe contractual en los términos legales envuelve una serie de conductas adicionales 

a los pactos expresos o propios (esenciales y naturales)15 al contrato, aspectos que han 

recibido el nombre de deberes secundarios de conducta16. Al respecto, la doctrina17 ha 

señalado: 

 
“(…) Según indica la doctrina uniformemente, la buena fe 
contractual tiene aplicación no sólo en la ejecución del acto 
jurídico, sino también en el desarrollo de las negociaciones y en la 
formación del contrato, fundamentalmente, a través del 
denominado deber de información. Asimismo, en esta etapa se 
manifiesta en el deber de no interrumpir intempestivamente y sin 
causa los tratos preliminares al contrato, so pena de indemnizar 
los perjuicios que se puedan causar, particularmente por el 
denominado “daño in contrahendo”. Por otra parte, y ya en el 
terreno de la ejecución de un contrato debidamente 
perfeccionado, la buena fe contractual hace surgir un catálogo de 
deberes de conducta que, de acuerdo con la naturaleza de la 
respectiva relación, amplía los deberes contractualmente asumidos 
por cada parte para con ello realizar el interés contractual de la 
otra parte. Finalmente, la buena fe sirve como limitación al 
ejercicio de los derechos subjetivos proscribiendo el abuso o la 
desviación en su ejercicio, e impulsa a las partes a ser coherentes 
en su comportamiento, evitando contradecir sus propios actos, 
entre otras conductas. Respecto de este último aspecto, DÍEZ-
PICAZO hace referencia a algunos comportamientos que la 
doctrina y la jurisprudencia alemanas han identificado como 
conductas que no se podrían ejecutar por contrariar la buena fe, 
tales como el ejercicio de un derecho cuando ya ha transcurrido 
mucho tiempo desde su exigibilidad, el abuso de la nulidad por 
motivos formales, la pretensión de cumplimiento ejercitada 
cuando el objeto deberá ser restituido inmediatamente e, incluso, 
la declaración de incumplimiento por una trasgresión insignificante 
del plazo pactado18. Finalmente, la buena fe también tiene 
importante aplicación en la extinción y “liquidación” de los efectos 
del contrato, como adelante tendremos oportunidad de comentar. 
Dado todo lo anterior, se comprende que la doctrina señale que, 
“[l]a buena fe constituye un modelo o paradigma de conducta de 
‘ejecución continuada’, desde la etapa de las tratativas (punto de 
partida) hasta la extinción del vínculo (punto de llegada)”19 (…)”. 

 

En tal sentido, la doctrina nacional20, abstrayendo la extranjera21, señala que: 

 

                                                           
15 Código Civil. Artículo 1501. 
16 SOLARTE RODRÍGUEZ, A. (2004). LA BUENA FE CONTRACTUAL Y LOS DEBERES SECUNDARIOS 
DE CONDUCTA. Vniversitas, 53(108), 281–315. Recuperado a partir de 
https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/vnijuri/article/view/14730  
17 Ib.  
18 DÍEZ-PICAZO Y PONCE DE LEÓN, LUIS, prólogo a la obra El principio general de la buena fe de FRANZ 
WIEACKER, págs. 21 y 22. En el mismo sentido MEDICUS, DIETER, Tratado de las relaciones obligacionales, 
pág. 77. En el derecho colombiano, SERGIO MUÑOZ LAVERDE ha analizado con detenimiento las relaciones 
entre el principio de ejecución de buena fe y la aplicación de la teoría de la imprevisión. MUÑOZ LAVERDE, 

SERGIO, La buena fe contractual, estudio no publicado, 2003. Sobre la relación entre el principio de buena 
fe y el abuso del derecho puede verse la sentencia de casación civil de la Corte Suprema de Justicia del 19 de 
octubre de 1994, MP CARLOS ESTEBAN JARAMILLO SCHLOSIGS 
19 STIGLITZ, RUBÉN S., Contratos civiles y comerciales. Parte general, t. I. Abeledo Perrot, S.A., e I., Buenos 
Aires, 1998, pág. 440. 
20 SOLARTE RODRÍGUEZ, A. (2004). Et Supra.  
21 LORENZETTI, RICARDO LUIS, Esquema de una teoría sistémica del contrato…, pág. 22. El criterio señalado 
por el mencionado profesor argentino tiene su fundamento en la clasificación, que ya es clásica, de EMILIO 
BETTI, planteada en su Teoría general de las obligaciones, t. I, pág. 71 y sigs. Al respecto puede consultarse 
también la obra de STIGLITZ ya citada, págs. 164 y 442 y sigs. 

https://revistas.javeriana.edu.co/index.php/vnijuri/article/view/14730


“(…) los deberes secundarios de conducta se pueden clasificar en 
atención a su finalidad en dos grandes categorías: deberes 
secundarios de finalidad negativa, como los deberes de protección, 
cuyo objetivo es impedir que se produzcan lesiones o menoscabos 
en los intereses personales o patrimoniales de los contratantes; y 
deberes secundarios de finalidad positiva, que están destinados a 
complementar a los deberes de prestación con el fin de que su 
cumplimiento se realice adecuadamente, ejemplo de los cuales 
serían los deberes de información, colaboración, consejo o fidelidad, 
entre los más relevantes. Siguiendo un criterio diferente, que 
consiste en determinar el momento en el que el deudor debe 
desarrollar la conducta necesaria para que la otra parte de la relación 
jurídica pueda obtener el resultado útil de la prestación, BETTI 
señala que los deberes secundarios de conducta, que él denomina 
“obligaciones complementarias”, pueden clasificarse en: a) los que 
son antecedentes a la celebración del contrato; b) los que son 
concomitantes con el desarrollo de la relación contractual; y c) 
aquellos que son subsiguientes al cumplimiento de la prestación22 
(…)”. 

 

 

  

                                                           
22 BETTI, EMILIO, Teoría general de las obligaciones, t. I, pág. 104 



Ciertamente, dentro de tal catalogo se reseñan los deberes de protección23, información24, 

consejo25, fidelidad26 y reserva27 cuyo quebranto impone verificar “(…) si el deber secundario 

tiene vinculación directa con la ejecución de la relación obligatoria, principal, caso por el 

cual se aplicarán los internos de la responsabilidad contractual, o si dicha vinculación es 

ocasional o lejana, lo que generará la entrada en escena de las reglas de la responsabilidad 

extracontractual. Señala SANTOS BALLESTEROS que, “no se ha dudado del carácter 

contractual de la responsabilidad en aquellos acontecimientos en los que los deberes de 

protección se presentan como un soporte para realización cabal de la prestación, y ha de 

ser tal —dice JORDANO FRAGA— que aquélla ‘sea causada por una actividad esencialmente 

                                                           
23 SOLARTE RODRÍGUEZ, A. (2004). Et Supra “(…) cuyo objeto consiste en evitar que sean lesionados 
intereses personales o patrimoniales de la contraparte, especialmente aquéllos referidos a la protección de su 
vida e integridad física. Estos deberes, aun cuando han sido identificados con relaciones de particular 
naturaleza, como serían la relación laboral o el contrato de transporte de personas, hoy en día se consideran 
predicables de todas aquellas relaciones contractuales en las que la ejecución de la prestación principal pueda 
poner en riesgo o peligro bienes personales o patrimoniales de la otra parte de la relación. “Se trata de deberes 
que surgen frente a los peligros derivados del contacto social al que la relación obligatoria debe necesariamente 
dar lugar” (…)Por otra parte, resulta conveniente señalar que el deber de protección u obligación de seguridad 
también ha tenido una importante aplicación en algunos casos en los que no existe un vínculo jurídico previo, 
como ha ocurrido con algunas decisiones de la Corte de Casación francesa que han establecido una 

responsabilidad del fabricante, con presunción de culpa incluida, por los daños ocasionados por los productos 
defectuosos que haya puesto en circulación en el mercado (…)”.  
24 “(…) Es claro que si de las dos partes involucradas en un determinado contrato, una es conocedora de una 
ciencia u oficio, o de los pormenores de un mercado, y la otra carece de conocimientos en los campos citados, 
surgirá por virtud de la buena fe un deber en cabeza del sujeto informado de suministrar a su contraparte 
información objetiva, clara, oportuna y veraz, con el fin de que ésta disponga de elementos de juicio suficientes 
para poder adoptar decisiones. El deber de información tiene, por regla general, una manifestación positiva, 
entendida como ha quedado enunciada, pero también presenta una expresión negativa, consistente en el 
deber jurídico de abstenerse de engañar o de inducir en error al otro contratante. Se considera que quien tiene 
la información debe tomar la iniciativa para efectos de suministrarla a la otra parte de la relación e, incluso, 
debe indagar sus necesidades y su estado de conocimiento sobre el tema materia del respectivo contrato (…)Ya 
en la etapa de ejecución del contrato el deber de información subsiste, aunque su finalidad se modifica, ya 
que el propósito del mismo será complementar a los deberes de prestación para que los mismos se puedan 
cumplir en forma adecuada, oportuna y satisfactoria para el acreedor. En particular, debemos destacar que 
en las relaciones entre profesionales y consumidores corresponde al primero informar sobre los riesgos o las 
precauciones que sea indispensable adoptar para que un bien potencialmente peligroso no ocasione daños a 
quien lo ha adquirido (…)Debemos señalar finalmente que la existencia del deber de información no es 
contradictoria con la carga que a los contratantes se asigna de informarse adecuadamente respecto de la 
materia sobre la que vayan a contratar, para lo cual habrá que analizar las circunstancias concretas de las 
partes, su entorno, sus aptitudes y sus particulares posibilidades de “autoinformarse”, para determinar hasta 
dónde llega el deber de informar y dónde empieza el terreno de las cargas que tienen las partes en la 
contratación, en particular las cargas de “sagacidad” y “conocimiento” (…)”. Ib.  
25 “(…) el deber de consejo se caracteriza porque el obligado a suministrarlo realiza una valoración de la 

información objetiva a su alcance, y, con base en un análisis de ventajas y desventajas, advierte o disuade a 
quien debe recibir el consejo sobre las consecuencias que tendría el tomar una decisión en uno o en otro 
sentido. Quien recibe el consejo tiene completa libertad para evaluar los aspectos favorables y los 
desfavorables de la opinión que se le ha suministrado y adoptar la decisión que mejor le convenga, razón por 

la cual de los efectos que para él se deriven por la determinación adoptada no se podrá hacer responsable a 
la persona que haya dado el respectivo consejo (…)Se ha indicado que el deber de consejo tiene una entidad 
y un contenido mayor que el simple deber de información y que por tal circunstancia siempre debería 
originarse en una disposición legal o en la determinación positiva de las partes que deseen incorporarlo al 
programa obligacional del respectivo contrato. Sin embargo, no cabe duda que por la naturaleza de ciertas 
relaciones contractuales el deber de consejo ha de estar presente aunque no se pacte expresamente, tal y 
como ocurre con la actividad de ciertos intermediarios del sector bursátil o financiero (comisionistas de 
valores, contratos para el manejo de portafolios de inversión, etc.) o de algunos profesionales (…)”. Ib.  
26 “(…) Como aplicable en principio al mandato, se ha extendido a otro tipo de contratos, particularmente 
cuando en ellos el elemento confianza se convierte en esencial o característico. El deber de fidelidad tiene 
manifestaciones positivas como ejecutar completamente el encargo y privilegiar siempre los intereses de la 
persona por cuya cuenta se actúa, así como algunas expresiones negativas como aquellas que impiden 
mantener o iniciar relaciones con personas que puedan ocasionar conflictos de intereses con aquellas otras 
con las que se tengan encargos previamente perfeccionados (…)”. Ib.  
27 “(…) El deber de reserva o secreto tiene su fundamento en la necesaria discreción que se deriva del objeto 
particular de determinados contratos, lo cual hace que este deber se encuentre presente aunque las partes 
no lo dispongan así expresamente. En este sentido, en determinados negocios jurídicos la información que se 
le transmite o que obtiene una de las partes no puede divulgarse, publicarse o utilizarse por la persona que 
la ha recibido, so pena de indemnizar los perjuicios que la violación de dicho deber de abstención ocasione 
(…) En el caso de los profesionales, la regulación del tema alcanza grado constitucional, toda vez que el artículo 
74 de la Constitución Política, en su inciso segundo, dispone que “[e]l secreto profesional es inviolable”. Para 
algunas de tales actividades el deber de secreto se ha regulado en la ley, tal y como ocurre con la profesión 
médica con el artículo 37 de la Ley 23 de 1981, o con la profesión de abogado en el artículo 47, numeral 5°, 
del decreto 196 de 1971 (…)”. 



ligada a la ejecución de la relación obligatoria de que se trate y no ocasionalmente ligada 

a la misma (en este caso se trataría de responsabilidad extracontractual)” (…)”28. 

 

De lo anterior, y para el caso, debe decirse que ha quedado probado en éste caso, el litigio se 

origina en el marco de la relación contractual arrendaticia que el demandante celebró con la 

sociedad RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX OPERADOR LOGISTICO SA) sobre el predio 

identificado con matricula inmobiliaria 50C – 1463065 de la ORIP.   

 

Tal contrato, señala: 

 

 

 

 

En lo que toca el precio del canon de arrendamiento, las partes que concurrieron a la 

celebración del contrato, pactaron:  

 

 

                                                           
28 SANTOS BALLESTEROS, JORGE, Instituciones de responsabilidad civil, t. II, JAVEGRAF, Bogotá, 2004, 
pág. 236 



 

 

En atención a las clausulas 2 y 3 transcritas, la sociedad RED INTEGRADORA SAS (antes DIEX 

OPERADOR LOGISTICO SA) intentó una negociación directa para el ajuste de dicha 

prestación, como lo deja ver el cruce de correspondencia entre las partes, esto es: (i) 

comunicación del 28 de julio de 2006, por la cual el arrendador señala su intención de no 

renovar el contrato de arrendamiento; (ii) comunicación del 10 de agosto de 2006, por la cual 

el arrendatario explica al arrendador: 

 

 

 

 (iii) comunicación del 30 de agosto de 2006, mediante la cual el arrendatario señaló al 

arrendador:  

 

 

 

  

(iv)  comunicación del 4 de septiembre de 2006, mediante la cual el arrendador manifestó al 

arrendatario:  

 

 



 

 

 

(v) comunicación del 7 de septiembre de 2006, por el cual el arrendatario respondió la 

propuesta del arrendador:  

 

 

 

Y, (vi) la constancia de no acuerdo de conciliación emitida por la Notaria 19 de Bogotá, el 4 

de octubre de 2006, según la cual, no hubo posibilidad negociada para definir el ajuste del 

canon de arrendamiento.  

 

Ante la imposibilidad de un acuerdo para logar un ajuste al canon de arrendamiento, el 

arrendatario promovió acción judicial ante el Juzgado 7° Civil del Circuito de Bogotá, bajo el 

radicado N° 2006 – 0540, que culminó por desistimiento expreso del demandante 

(arrendatario), según auto del 12 de junio de 2009, que a la letra indica:  

 



 

 

A su turno, el arrendador también sometió a control judicial ante el Juzgado 3° Civil del Circuito 

de Bogotá, bajo el expediente radicado bajo el N° 110013103003 2007  0088 00, la 

terminación del contrato de arrendamiento y subsiguiente restitución del inmueble arrendado. 

Tal acción se zanjó mediante sentencia de primera instancia adiada 30 de agosto de 2010, 

por medio de la cual se dispuso:  

 

Esa decisión judicial fue objeto de recurso vertical, ante la Sala Civil del Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, autoridad que, mediante sentencia del 9 de marzo de 

2012, con ponencia de la Honorable Magistrada Luz Stella Roca Betancur, y dentro del mismo 

expediente N° 110013103003 2007  0088 01, decidió:  

 

 

 

Sin embargo, otra decisión también emitida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, adiada 13 de agosto de 2012, con ponencia de la Honorable Magistrada 

Martha Patricia Guzmán Álvarez, en el marco del proceso N° 110013103003 2007  0088 01, 

y tras ser declarada la nulidad de lo actuado en segunda instancia, abarcada la antedicha 

sentencia, dispuso:  

 



 

Tal decisión cobró ejecutoria y, por lo mismo, permite ello colegir que, el contrato al que 

confluyeron las partes celebrantes y aquí contrincantes, culminó el 14 de noviembre de 2006, 

por expiración del plazo de vigencia pactado, con lo cual, hay que decirse, el canon de 

arrendamiento que debió pagar el arrendatario, finalmente, cesó en la fecha en que, tal 

contrato, tuvo su finiquito.  

 

Ello es así, porque, es sabido, incluso, de la jurisprudencia más reciente:  

 

“(…) La naturaleza jurídica, definición, elementos, obligaciones, 
efectos y demás particularidades del contrato de arrendamiento se 
encuentran reguladas en los preceptos contenidos en el Título 
XXVI del Código Civil. Se aplican por remisión a los convenios 
nacidos en el ámbito mercantil, según reza el artículo 822 del 
Código de Comercio, salvo en lo especial que prevea ese plexo 
normativo.    
 
En los términos del canon 1973 del Código Civil, el arrendamiento 
“es un contrato en que las dos partes se obligan recíprocamente, 
la una a conceder el goce de una cosa (…)” y la otra a pagar por 
este (…) un precio determinado”. 
 
Como se lee, uno de los elementos esenciales del acuerdo es “la 
concesión del goce o uso de la cosa”29. Sin duda, es el requisito 
definitorio que le da singularidad y alrededor del cual se ha 
diseñado una variada protección legal. Se intensifica cuando, por 
ejemplo, el disfrute tiene por objeto un local comercial destinado 
a un establecimiento de comercio. Su incidencia en la economía 
nacional así lo amerita.   
 
En ese evento, el espacio y el bien mercantil se interrelacionan 
como un todo para realizar los fines de la empresa (artículo 515 
del Código de Comercio30). La permanencia en el tiempo y, por 
supuesto, el esfuerzo constante del comerciante, allanan el camino 
para que sobre esa estructura se consoliden derechos inmateriales 
como el contrato de arrendamiento; pero, además, que se creen 
y proyecten otros intangibles que dan un cariz de crecimiento 
continuo, robusto y estable a la unidad económica. Son estos, v. 

                                                           
29 CSJ SC sentencia de 25 de febrero de 1976 (G.J. T. 2393, pág. 40 y s.s.). 
30 “Se entiende por establecimiento de comercio un conjunto de bienes organizados por el empresario para 
realizar los fines de la empresa”. 



gr., la clientela, el “good will”, el posicionamiento en el gremio, 
entre otros (…)”31 

 

En consonancia con lo anterior, también debe decirse que la obligación de pago de cánones 

de arrendamiento culmina cuando el contrato de arrendamiento resultó también terminado, 

pues, tal obligación se desprende del contrato y, en puridad, como contraprestación a la 

tenencia consentida por el arrendador; voluntad que, ciertamente, se apareja concluida por 

la causa determinada en contrato o en la Ley (art. 2008, CC), al efecto, “(…) 2. Por la 

expiración del tiempo estipulado para la duración del arriendo (…)”.  

En puridad, si una obligación emerge del contrato (art. 1494, CC) a su terminación tal 

obligación se extingue (art. 1625, CC) y, por lo mismo, mal puede predicarse un abuso por 

incumplir una prestación debida y cabalmente cuando ésta no tiene fuente que la sustente. 

No en vano, se explicó antes, el abuso de derecho como fuente de obligación supone el 

ejercicio del mismo de forma dañina, evento que, exige del demandado una conducta dentro 

del marco legal pero distorsionado, según la teleología del derecho ejercido.  

 

El pago, que es el cumplimiento de la “prestación de lo que se debe” (art. 1626, CC), debe 

hacerse bajo todos respectos en conformidad al tenor de la obligación; sin perjuicio de lo que 

en los casos especiales dispongan las leyes, por manera que, ni el acreedor puede ser obligado 

a recibir otra cosa que lo que se le deba, ni aún a pretexto de ser de igual o mayor valor la 

ofrecida; como tampoco puede ser compelida una persona a dar, hacer o no hacer lo que no 

debe (arts. 1627, ib).  

 

Así, cuando el demandante pretende: 

 

 

 

Perdió de vista que la calidad de arrendatario de la sociedad demandada culminó el 14 de 

noviembre de 2006, por expiración del plazo de vigencia pactado en el contrato, y, además, 

por una orden judicial que así lo determinó, de suerte que, no hubo abuso del derecho del 

arrendatario, menos, tratándose del pago ajustado del canon de arrendamiento, porque no 

                                                           
31 CSJ. Civil. SC 2500 de 2021. 



se causó, y, por demás, ello no es un derecho del arrendatario sino una obligación (art. 2000, 

CC); motivo por el cual tal pretensión se torna improcedente.  

 

 

 

 

 

3. Al estudiar la primera pretensión subsidiaria, esto es:  

 

 

 

 

Ora: 

 

 

 

 

Hay que memorar: la responsabilidad civil contractual32 se origina en la inejecución o 

ejecución imperfecta o tardía de una obligación convenida en un contrato33.  

 

                                                           
32 Para Valencia Zea la expresión “responsabilidad contractual” es inadecuada, por cuanto debería 
corresponder a “responsabilidad por violación de los derechos de crédito”, pues no sólo pueden transgredirse 
las obligaciones surgidas en el contrato, sino también las originadas en cualquier otra fuente. (VALENCIA 
ZEA, A., “Derecho civil tomo III, de las obligaciones”, Temis, Bogotá, 1998, pp. 325). 
33 Al respecto, expuso esta Corte que la responsabilidad contractual “(…) juega de ordinario entre personas 

que se han ligado voluntariamente y que por lo mismo han procurado especificar el contenido de los compromisos 
emergentes del negocio por ellas celebrado (…)” (CSJ SC 19 feb de 1999, exp., 5099).   



La institución se sitúa en el contexto de un derecho de crédito que transcurre en un terreno 

exclusivo y limitado. Se concreta entre las partes del negocio jurídico y únicamente respecto 

de los perjuicios nacidos en él34. 

 

Igualmente, cuando la acción indemnizatoria se cierne en el contrato, para salir avante 

deberá probarse la culpa, además de la convención, la clase de prestación incumplida o 

deficientemente satisfecha, el menoscabo y el necesario nexo causal entre estos últimos35. 

 

Cae por su peso, entonces, que la sociedad  demandada no estaba en obligación de reajustar 

el canon de arrendamiento, porque, después del 14 de noviembre de 2006, dejó de ser 

arrendataria del demandante, precisamente, porque, como antes se explicó, una orden judicial 

ejecutoriada concedió la razón a su pretensión de restitución, y, atendiendo que el contrato 

de arrendamiento tenía un término de duración o vigencia, que llegó, como el plazo que es, 

dicho contrato resultó fustigado y, de allí, la obligación de reconocer y pagar la 

contraprestación al arrendador, también sucumbió quedando desprovista del correlativo 

ajuste del canon de arrendamiento.  

 

Y, que no pase de largo lo que señaló la demandada, es decir, que el demandante 

aparentemente omitió determinar la tipología de responsabilidad endilgada (aquiliana o 

contractual), pues, aunque expresamente no lo señala, se muestra diáfano que se trata de la 

contractual, porque, ajustar el canon de arrendamiento, sólo emerge del contrato de 

arrendamiento como una obligación del arrendatario, no de una formula extracontractual.  

 

Empero, y esto es medular, cosa distinta sería pretender la responsabilidad extracontractual 

por el hecho de ocupar un predio habiendo extinto el contrato, en cuyo caso, como ahora, los 

valores que dejó de percibir su propietario, administrador o beneficiado por el usufructo, 

pueden ser objeto de indemnización, no así, se reitera, por no ajustar el canon de 

arrendamiento.  

 

En conclusión, tal pretensión no puede abrirse paso por lo ya comentado.  

 

 

 

4.   Por último, la segunda pretensión subsidiaria, es decir:  

 

                                                           
34 El principio denominado por Renato Scognamiglio como “esfera de la relevancia de la obligación contractual” 
se halla contenido en el artículo 1613 del Código Civil (Ver Scognamiglio R., “Resposabilitá contrattuale e 
responsabilita extracontrattuale”', en Novissimo Digesto Italiano. Vol. XV. Turín: UTET, 1968. pp. 670 y ss.).  
35 Aquí la responsabilidad contractual asume elementos de la extracontractual, como la culpa, la existencia 
del menoscabo y el nexo causal entre ambas, sin implicar ello una fusión de ambas instituciones, pues ha 
sido el propio legislador, y de ahí la Corte en su amplia doctrina, quien previó tratarlas mediante regulaciones 
autónomas (CSJ SC 25 oct., exp., 5012).    



 

 

 

Incurre en el mismo yerro, porque, se reitera, el ajuste del canon de arrendamiento es una 

obligación contractual, haciendo improcedente, por el carácter subsidiario de la actio in rem 

verso, tal pretensión.  

 

A éste respecto, el Despacho acudió a la interpretación prolífica que del artículo 831 del Código 

de Comercio, hizo la Sala Civil de nuestra Corte Suprema de Justicia, en sentencia de casación 

del 7 de octubre de 2009 (exp. 2003 – 0164 – 01)36, en la que, in extenso, expuso:  

 
“(…) Ahora bien, no obstante esos errores de técnica, que frustran 
la prosperidad de la acusación, la Corte encuentra pertinente 
precisar que la acción de enriquecimiento sin causa, consagrada 
en el artículo 831 del Código de Comercio, tiene como propósito 
remediar aquellos desplazamientos patrimoniales que pueden 
existir cuando quiera que la ventaja que una parte obtiene, carece 
de un fundamento  jurídico que la preceda y justifique.  
 
Hay que precisar, a ese respecto, que la jurisprudencia fundacional 
de lo que hoy es el querer de la ley, se orientaba a corregir las 
situaciones en las cuales el patrimonio de un sujeto de derecho 
sufría mengua, mientras otro acrecía sus haberes en la misma 
medida, sin que existiera una razón que explicara esa alteración, 
caso en el cual se imponía al juez el deber de adoptar los 
correctivos necesarios en procura de que se restableciera la 
equidad. 
 
Justamente, acerca de esta materia, la Corte ha destacado que “el 
enriquecimiento sin causa, conforme lo tiene sentado la 
jurisprudencia, constituye una pretensión en sí misma 
considerada, que requiere su encausamiento por medio de una 
demanda que da origen al proceso jurisdiccional correspondiente. 
 
… la… pretensión planteada en el recurso extraordinario relativa al 
enriquecimiento sin causa, tal y como ha sido estructurada por la 
jurisprudencia nacional e internacional, reclama como uno de sus 
elementos definitorios e integradores, «que el demandante, a fin 
de recuperar el bien, carezca de cualquiera otra acción originada 
por un contrato, un cuasicontrato, un delito, un cuasidelito, o de 
las que brotan de los derechos absolutos. Por lo tanto, carece 
igualmente de la acción in rem verso el demandante que por su 

                                                           
36 MP. Edgardo Villamil Portilla.  



hecho o por su culpa perdió cualquiera de las otras vías de 
derecho. El deberá sufrir las consecuencias de su imprudencia o 
negligencia», doctrina ésta que no hace más que reiterar el 
anunciado carácter subsidiario de la acción de enriquecimiento sin 
causa -o injustificado-, no solamente con arraigo en la esfera 
patria, sino también en el Derecho Comparado, en general, como 
se acotó, en el que se tiene establecido que la acción en comento 
es un típico «remedio supletorio», a fuer de «extraordinario» y, en 
modo alguno, una vía  paralela encaminada  a suplir -o a subvertir- 
los recursos y los procedimientos fijados con antelación por el 
ordenamiento jurídico. Y mucho menos un camino expedito para 
corregir los errores o las omisiones en que incurrió el demandante 
con antelación, pues como lo realzó esta corporación hace un 
apreciable número de lustros, «…carece igualmente de la acción 
el demandante que por su hecho o por su culpa perdió cualquiera 
de las otras vías de derecho» (Sent. de Cas. del 1º de noviembre 
de 1918).  

 
En este sentido, la doctrina ciertamente es elocuente. A este 
respecto, el Profesor LUIS JOSSERAND, puntualizó que, a lo 
expresado «…hay que añadir que la acción de ‘in rem verso’ se 
rehúsa también a quien perdió, por su culpa o por su hecho, otro 
medio de derecho; este deberá sufrir las consecuencias de su 
negligencia o de su imprudencia;… la  acción  de  in  rem  verso,  
no  pretende  otra  cosa  que conjurar un hundimiento del orden 
jurídico que hubiera podido asegurarse bajo el égida de otra 
acción,…» (Derecho Civil, T. II, Vol. I, Edit. Bosch, Barcelona, 
1.950, pág. 460)” (Sent. Cas. Civ. de 10 de diciembre de 1999, 
Exp. No. 5294). 

 
Con posterioridad reiteró “…la más notable de las características de 
la acción de enriquecimiento incausado, cual es la de la 
subsidiariedad. Todo el mundo conoce que dicha acción se abre paso 
sólo en la medida en que no haya otro remedio que venga en pos 
del empobrecido. En otros términos, la vida de esta acción depende 
por entero de la ausencia de toda otra alternativa. 
Subsecuentemente, en el punto no es de recibo la coexistencia de 
acciones” (Sent. Cas. Civ. de 11 de enero de 2000, Exp. No. 5208). 

 
Luego, tuvo la oportunidad de precisar que “…la estructuración 
doctrinal del enriquecimiento injusto, producto de la investigación 
científica del derecho,  hizo que se le incluyese como fuente 
obligacional al lado de las que tradicionalmente se definían en las 
leyes, lo que sin duda da trazas visibles de una cierta soberanía. 
 
La independencia y autonomía descritas arrojan la fúlgida conclusión 
de que en esta especial acción es de la incumbencia del actor 
demostrar que el patrimonio del demandado obtuvo «algo»,  y que 
esa obtención de la ventaja ha costado «algo» en el patrimonio suyo, 
de modo -que ha- de establecerse una conexión indubitable entre el 
enriquecimiento y el empobrecimiento correlativos. Más 
elípticamente, probar que la ventaja del demandado derivó de la 
desventaja del actor” (Sent. Cas. Civ. de 25 de octubre de 2000, 
Exp. No. 5744). 

 
Y más recientemente recalcó que “en jurisprudencia reiterada 
desde tiempo atrás ha sostenido esta Corporación que la acción 
de enriquecimiento sin causa tiene cabida siempre que se den 
ciertas condiciones, como lo señaló el mismo recurrente. Estas 
son: que se haya producido un enriquecimiento, un 



empobrecimiento correlativo, que ese enriquecimiento carezca de 
una causa justa y que no tenga el afectado ningún otro medio para 
obtener la satisfacción de su pretensión por cuanto la acción in 
rem verso tiene carácter subsidiario. 
 
… Por otra parte, esta Corporación ha sostenido que la acción in 
rem verso a que da origen el enriquecimiento injusto únicamente 
procede cuando el demandante carece de cualquier otra acción, 
dada su naturaleza subsidiaria o residual, sin que pueda 
impetrarse en los eventos en que, como en el caso en estudio, 
existe de por medio un contrato que sirve de título al desequilibrio 
patrimonial entre las partes. 
 
La Corte en relación con este tema ha dicho de tiempo atrás que 
«para que sea legitimada en la causa la acción in rem verso, se 
requiere que el demandante, a fin de recuperar el bien, carezca de 
cualquier otra acción originada por un contrato, un cuasicontrato, 
un delito, un cuasidelito, o las que brotan de los derechos 
absolutos», y que «…es preciso que el enriquecimiento no haya 
tenido ningún otro medio para obtener satisfacción, puesto que la 
acción de in rem verso tiene un carácter esencialmente 
subsidiario». (G.J. Tomo XLIV, pág. 474, XLV, pág. 29 y Sent.053 
de 22 de febrero de 1991). En el mismo sentido se pronunció la 
Corte en sentencia 124 de 10 de diciembre de 1999” (Sent. Cas.  
Civ. de 28 de agosto de 2001, Exp. No. 6673). 

 
También ha dicho “en cuanto al enriquecimiento injusto, fuente 
que es, como bien se sabe, de obligaciones, y que tiene lugar 
cuando independientemente de toda causa jurídica se presenta el 
desplazamiento o disminución de un patrimonio a expensas de 
otro, de largo tiempo atrás doctrina y jurisprudencia han 
determinado sus elementos integrantes, cuales son el aumento de 
un patrimonio y un empobrecimiento correlativo, amén de la 
carencia de causa o fundamento jurídico que justifique tal 
desplazamiento patrimonial, factores estos entre los cuales- y 
asunto es por cierto que salta a la vista-, es el último de los 
enunciados el que informa la figura y recoge el principio general 
de que nadie puede enriquecerse torticeramente a costa de los 
demás, a lo que ha de agregarse que para estos efectos debe 
entenderse por causa, no aquella a que se refiere el artículo 1524 
del código civil, sino la preexistencia de una relación o vínculo 
jurídico entre el enriquecedor y el empobrecido que justifique el 
movimiento patrimonial. (Cas. 27 de marzo de 1939, XLVIII; 9 de 
junio de 1971; 26 de marzo de 1958). 
 
Por lo demás, a los elementos atrás enunciados han sido 
incorporadas aún otras dos condiciones, que más que 
componentes de la figura son requisitos para ejercer la acción a 
que da origen el fenómeno del enriquecimiento ilícito, como son: 
que ella no se intente contra disposición imperativa de la ley y que, 
dado su carácter netamente subsidiario, no se haya contado con 
otro medio para obtener satisfacción por la lesión injusta que le ha 
sido ocasionada” (Sent. de Cas. de 21 de mayo de 2002, Exp. No. 
7061). 
 
En el mismo sentido, es bueno recordar que “sobre la acción de 
enriquecimiento sin causa o actio in rem verso, de antaño la 
jurisprudencia de esta Corporación ha precisado los requisitos que 
la estructuran, e invariablemente los ha considerado bajo la idea 
de que son acumulativos o concurrentes, y por lo tanto todos 



deben estar presentes para que esa acción pueda resultar exitosa. 
Tales son:  
 
“1) Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya 
obtenido una ventaja patrimonial, la cual puede ser positiva o 
negativa. Esto es, no sólo en el sentido de adición de algo sino 
también en el de evitar el menoscabo de un patrimonio”.  
 
“2) Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que 
la ventaja obtenida por el enriquecido haya costado algo al 
empobrecido, o sea que a expensas de éste se haya efectuado el 
enriquecimiento. Es necesario aclarar que la ventaja del 
enriquecido puede derivar de la desventaja del empobrecido, o, a 
la inversa, la desventaja de éste derivar de la ventaja de aquél”. 
 
“Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere 
mediante una prestación hecha por el empobrecido al enriquecido, 
pero el enriquecimiento es susceptible de verificarse también por 
intermedio de otro patrimonio”. 
“El acontecimiento que produce el desplazamiento de un 
patrimonio a otro debe relacionar inmediatamente a los sujetos 
activo y pasivo de la pretensión de enriquecimiento, lo cual 
equivale a exigir que la circunstancia que origina la ganancia y la 
pérdida sea una y sea la misma”.  
 
“3) Para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como 
consecuencia del enriquecimiento del demandado, sea injusto, se 
requiere que el desequilibrio entre los dos patrimonios se haya 
producido sin causa jurídica”. 
 
“En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por 
cuyo motivo la ausencia de causa o falta de justificación en el 
enriquecimiento, se toma en el sentido de que la circunstancia que 
produjo el desplazamiento de un patrimonio a otro no haya sido 
generada por un contrato o un cuasi-contrato, un delito o un cuasi-
delito, como tampoco por una disposición expresa de la ley”.  
 
“4) Para que sea legitimada en la causa la acción de in rem verso, 
se requiere que el demandante, a fin de recuperar el bien carezca 
de cualquiera otra acción originada por un contrato, un cuasi-
contrato, un delito, un cuasi-delito, o de las que brotan de los 
derechos absolutos”.  
 
“Por lo tanto, carece igualmente de la acción de in rem verso el 
demandante que por su hecho o por su culpa perdió cualquiera de 
las otras vías de derecho. El debe sufrir las consecuencias de su 
imprudencia o negligencia”. 
 
“5) La acción de in rem verso no procede cuando con ella se 
pretende soslayar una disposición imperativa de la ley” (G. J. T. 
XLIV, págs. 474 y 474.). 
 
Dicha jurisprudencia ha sido reiterada en múltiples oportunidades 
como dan cuenta, entre otras, la Gacetas Judiciales XLVIII Pág. 
130, L Pág. 40 y LXXXI Pág. 731; y en el mismo sentido pero 
especialmente en torno al carácter subsidiario de la acción, más 
recientemente en la sentencia No. 124 de 10 de diciembre de 1999 
y en la sentencia de 28 de agosto de 2001, expediente 6673”  
(Sent. de Cas. de 7 de Junio de 2002, Exp. No. 7360). 
 



Todo para hacer hincapié en que “desde el año 1935 esta 
Corporación en forma coincidente ha dicho que los requisitos 
estructurales de la actio in rem verso son acumulativos, debiendo 
concurrir todos para el éxito de la acción y dentro de las exigencias 
está la de que el envilecimiento patrimonial del demandante, 
nacido del enriquecimiento del demandado sea injustificado, es 
decir, que la circunstancia que produjo el desplazamiento de un 
patrimonio a otro no tenga una causa jurídica y, además, que el 
demandante para recuperar su bien carezca de cualquier otra 
acción originada por las fuentes legales” (Sent. de Cas. de 18 de 
julio de 2005, Exp. No. 1999-0335-01).  
 
En tal acción, pues, subyace un imperativo moral, como que el 
ordenamiento jurídico no quiere patrocinar el acrecimiento 
económico de un sujeto a expensas de otro, cuando no existe 
ningún fundamento jurídico que lo justifique, postulado que 
encaja, desde luego, con la necesidad de dar a cada quien lo suyo, 
esto es, lo que verdaderamente le corresponde de acuerdo con los 
principios de justicia y equidad (…)”. 

 

En ese orden de ideas, el demandante pudo acudir a las acciones previstas en el artículo 519 

del Código de Comercio, que establece “(…) Las diferencias que ocurran entre las partes en 

el momento de la renovación del contrato de arrendamiento se decidirán por el procedimiento 

verbal, con intervención de peritos (…)”; que, para el año 2006, regulaban los artículos 427 

(num. 12) a 434 del C de PC, e, incluso, acudir a la demanda de reconvención en el marco 

del proceso judicial que cursó ante el Juzgado 7° Civil del Circuito de Bogotá, bajo el radicado 

N° 2006 – 0540; lo cual no hizo.  

 

5. Puestas, así las cosas, como en verdad lo son, se hace claro, fracasó la demanda 

promovida por el demandante. Pero, además, atendiendo la previsión del artículo 361 y el 

numeral 1° del artículo 365, ambos, del C.G del P, en consonancia con el numeral 1° del 

artículo 5° del Acuerdo PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016, emanado de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, ello conlleva condenarlo en costas.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO de 

BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARAR prosperas las excepciones que promovió el demandado 

conforme a lo considerado. 

 

SEGUNDO:  NEGAR las pretensiones de la demanda.  

 



TERCERO: CONDENAR en costas  al demandante. Liquídense por Secretaría teniendo 

como agencias en derecho la suma de $14.500.000.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Ref.- Declarativo 2015 – 0440  

 

Ningún reparo relacionado con la legalidad del auto adiado 21 de junio de 2022, puede predicarse, 

porque: (i) fue el Superior quién dispuso orientar el proceso bajo la egida de la Ley 1564 de 2012, 

desde el auto de 18 de mayo de 2021 (consec. 4. Cdno. 2. Exp. Dig) en el cual sostuvo:  

 

“(…) Sea esta la oportunidad para advertir al a quo que del examen preliminar 
del expediente (art. 325 del CGP), no se encontraron las constancias de 
haberse cumplido con el artículo 375, numeral 6, inciso 2, del CGP, es decir, 
citar al proceso de prescripción adquisitiva a las entidades públicas 
mencionadas en la norma, como tampoco los soportes de publicidad de este 
asunto en el registro nacional de personas emplazadas y procesos de 
pertenencia, incluso, se echa de menos el comprobante de haberse instalado 
la valla de que trata el artículo 375, numeral 7 del mismo estatuto procesal, 
aspecto que ni siquiera se puede verificar en los videos de la diligencia de 
inspección judicial (mp4 005 a 010 del repositorio digital) 1 , circunstancias 
sobre las que no se emitirá pronunciamiento alguno precisamente porque el 
dosier carece de los elementos de juicio sobre el particular (…)”. 

 

Y, (ii) tal decisión del Superior cobró firmeza y, por lo mismo, contravenirla, si es una causa de 

nulidad procesal (num. 2, art. 133. CG del P).  

 

Acorde a lo anterior, se DISPONE:  

 

1. DENEGAR la solicitud del demandado (consec. 45. Cdno. 1. Exp. Dig).  

 

2. REQUERIR a la demandante que, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión por estado, proceda a cumplir las disposiciones del auto adiado 21 de junio de 

2022 (consec. 44. Cdno. 1. Ex. Dig), so pena de tener por desistidas, tácitamente, sus pretensiones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 
  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520150064900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se señala la hora de las 9:30 am del día 

veinticinco (25) del mes de noviembre del año 2022 para que tenga lugar la audiencia 

de que trata el art. 373 del C.G.P. 

 

Notifíquese,   

               

    
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

                 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                    Exp.   11001310303520160045400 

 
Continuando con el trámite del proceso, se procede a señalar fecha para la realización de 
la audiencia de que trata el artículo 373 del CGP. Para el efecto se señala la hora de las 
9:30 am de los días dieciocho (18) y diecinueve (19) del mes de enero del año 2023.   
 
 
Notifíquese,   

 

 

                                                                                (1) 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

                 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                    Exp.   11001310303520160045400 

 
Se procede a decidir la excepción previa de “3. Inexistencia del demandante o del 

demandado”.  Propuesta por el apoderado de la sociedad Soluciones J.R.E.U.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

La excepción previa como mecanismo procesal esta erigida no para atacar las pretensiones 

de la demanda, sino que tiene por objeto, mejorar el procedimiento y así asegurar la 

ausencia de vías que puedan a la postre, configurar causal alguna de nulidad, llegando 

incluso a ponerle fin a la actuación, si no se corrigen las irregularidades una vez advertidas 

cuando estas no admiten saneamiento. De otro modo, las excepciones previas permiten 

sanear o suspender el procedimiento para que el litigio concluya con una sentencia de 

mérito ya sea estimatoria o desestimatoria de las excepciones. 

 

Ha decantado la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia en cuanto se desprende 

que será el contenido jurídico de los hechos en que se basa la defensa el que permite 

declarar probada la excepción previa formulada, o en su defecto cualquier otra que de dicho 

examen se deduzca. 

 

La Sociedad demandada sustenta la excepción previa de inexistencia del demandante señor 

Jairo Humberto Castillo León en el hecho de que al momento de presentar la demanda de 

simulación de las escrituras públicas No. 3531 del 27 de diciembre de 2010 y 109 del 15 de 

abril de 2011 de las Notarías 43 y 44 del Círculo Notarial de Bogotá respectivamente, 

mediante la cual la representante legal de la AGROPECUARIA LA MISION transfirió el 

dominio del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 230-6914 

denominado “QUEBRADITAS” ubicado en el municipio de Cumaral departamento del Meta 

ya no era socio de aquella desde el 19 de marzo de 2008 fecha en la cual fue registrada en 

la Cámara de Comercio el acta mediante la cual se designó a la señora NOHORA ROCIO 

WILCHES SUAREZ como representante legal de la misma.  Sumado a ello el demandante 

no aporto al proceso prueba de que   sea titular de las acciones que la señora NOHORA 

ROCIO WILCHES tiene en la Sociedad AGROPECUARIA LA MISION como resultado de la 

liquidación de la sociedad conyugal.  

 

 Agregó que la inexistencia del demandante se configura si se tienen cuenta que la 

capacidad para ser parte de un proceso nace del interés jurídico o legitimación que le asiste 

al demandante o demandado, no necesariamente al nacimiento como persona jurídica o 

natural, sino que este legitimado para incoar una acción.  

 

 



   cuando condición de persona natural y respecto de los hechos que acontecieron cuando 

era aún cónyuge de la señora Nohora Roció Wilches Suarez, quienes a su vez en aquella 

época era socios en la sociedad Agropecuaria la Misión S.A. en Liquidación, por la presunta 

vente simulada de un bien que era parte de la sociedad conyugal, de ahí entonces que le 

asiste el derecho al actor de invocar el presente asunto, dado que solo se trata de probar 

o reclamar un predio que algún momento hizo parte del patrimonio de la sociedad conyugal      

 

De entrada, se observa la improsperidad  la excepción formulada como sigue: 

 

Para el caso que nos concita, basta decir que la persona natural, al tenor del art. 74 del 

C.C., es todo individuo de la especie humana, cuya existencia está relevada de prueba 

dentro de la actuación judicial, al no exigirse tal cosa en los estatutos procesales como sí 

sucede para las personas jurídicas; no obstante, quien tenga conocimiento del fallecimiento 

de la parte pasiva, si esta es persona natural, tendrá la posibilidad de acreditar por el medio 

idóneo, registro civil de defunción, la falta de capacidad para ser parte en razón de su 

inexistencia. 

 

Lo dicho, justifica porque como requisitos de la demanda, en el artículo 82 del C. G. del P., 

solo se requiera como datos de las partes su nombre, domicilio y dirección. 

 

La doctrina al ocuparse de esta excepción previa, establece que los eventos que pueden 

dar lugar a ella son: a) la inexistencia de la persona jurídica de derecho privado o público; 

b) se acredita su existencia con un documento falso o que no corresponde a la entidad; c) 

se demande a una persona natural que ha fallecido; o a quien no esté autorizado en la ley 

para ser parte, como, por ejemplo, los establecimientos de comercio, que son solo bienes 

mercantiles. 

 

Asu vez, el tratadista HERNAN FABIO LÓPEZ BLANCO en su libro Código General del Proceso 

– Parte general, Ediciones Dupré 2016, al analizar la citada excepción puntualizo: “se 

presenta cuando el sujeto de derecho, que demanda o es demandado, no tiene tal calidad, 

bien porque la perdió o porque jamás tuvo vida jurídica, lo cual es muy frecuente en el caso 

de las personas jurídicas. En efecto, piénsese en que se adelanta un proceso en contra de 

una supuesta sociedad anónima que nunca ha sido constituida, o contra una fundación que 

no ha llenado los trámites necesarios para tal calidad; resulta innegable que en tales casos 

no existe el sujeto de derecho demandado, como tampoco lo hay si se demanda como si 

estuviera viva a la persona natural que falleció…”. 

 

Así las cosas, la aludida excepción no se configura en cualquier caso de imprecisión de un 

nombre o calidad, pues ella atañe a un caso extremo y absoluto de inexistencia jurídica de 

una persona, cosa que, desde luego, no se puede predicar de personas que tienen una 

realidad vital insoslayable.  

 

Bajo esos parámetros legales y jurisprudenciales, es claro que no se presenta la inexistencia 

del demandante, nótese que acá se formuló la demanda por una persona natural, sin que 

se hubiera acreditado su identidad en un documento falso o que hubiera fallecido. 

 

Erro el memorialista en su formulación por cuanto los hechos en que se funda corresponden 

a un tema sustancial referido a la falta de legitimación en la causa por activa que deberá 

en todo caso ser resuelto de haberse propuesto en su momento procesal oportuno en la 

sentencia luego del ejercicio de acción y contradicción de las partes a través del debate 

probatorio respectivo.  



 

En consecuencia, se declarará impróspera, con la consiguiente condena encostas a cargo 

de la sociedad excepcionante.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá D.C.  

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: DECLARAR  improspera  la excepción previa propuesta por la sociedad 

Soluciones J.R.E.U. 

 

SEGUNDO:   Condenar en costas a la Sociedad demandada. Por secretaría, efectúese su 

liquidación e inclúyase la suma de $ 1000.000.oo por concepto de agencias en derecho.   

 

Notifíquese y cúmplase,   

 

 

(2) 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  
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Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520160049800 

 

En orden a decidir el recurso de reposición interpuesto por la apoderada de la entidad 

demandante (ejecutivo a continuación del verbal) contra el auto de fecha 2 de mayo de 

2022, mediante el cual se libró orden de pago y se ordenó la notificación de la parte 

demandada conforme los dispone el CGP y/o el Decreto 806 de 2020.  

 

EL RECURSO 

La recurrente indicó que la notificación de la parte demandada debe ser por estado, ya que 

ella realizó la solicitud de seguir con la ejecución dentro de los términos de que trata el 

artículo 306 del CGP, pero en aquella data, 31 de julio de 2019 se negó por cuanto aún no 

se encontraban liquidada las costas.   

  

                                CONSIDERACIONES 

 

Empecemos por precisar que el recurso de reposición está legalmente concebido para que 

el funcionario que hubiere proferido una decisión la revoque o la reforme, pero siempre 

que la misma contraríe el orden legal imperante para cuando se hubiere emitido la 

providencia respectiva, porque así lo establece el artículo 318 de nuestro código de los ritos 

civiles; por tanto, con soporte en tales premisas, hemos de analizar lo sucedido en el caso 

actual a fin de actuar conforme lo mande el marco legal aplicable.  

 

Respecto a la notificación a las partes intervinientes en los litigios, cumple señalar que es 

el acto material por medio del cual se pone en conocimiento de las partes o de terceros 

interesados los actos particulares o las decisiones proferidas por la autoridad. La notificación 

tiene como finalidad garantizar el conocimiento de la existencia de un proceso o actuación 

administrativa y de su desarrollo, de manera que se garanticen los principios de publicidad, 

de contradicción y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin 

ser oído.  

 

Ahora bien, cuando no se logra el enteramiento a la parte demandada nuestro 

ordenamiento procesal civil da la posibilidad que, a través del emplazamiento regulado por 

el artículo 293 del CGP, se finiquite este trámite garantizando el debido proceso y derecho 

a la defensa el representado por curador.  

 

En este asunto bien pronto se advierte que le asiste la razón a la togada que apodera a la 

entidad demandante, ya que de la revisión que se hiciera al expediente, se constata que 

efectivamente la actora realizó la solicitud de ejecutar las costas  ordenadas su favor el 31 

de julio de 2019, es decir, dentro de los términos a que se contrae el artículo 306 del CGP 

(30 días), esto contando desde la fecha en que se emitió la sentencia, 26 de junio de 2019, 

providencia que no fue apelada, la que había sido negada  en aquel entonces por cuanto 

aún no se había practicado la liquidación de costas por la secretaria del juzgado.   

 



Por lo anterior, sin más consideraciones por innecesarias, se revocarán los incisos quinto y 

sexto del auto objeto de reparo, para en su lugar ordenar la notificación de los ejecutados 

por estado.  

  

Por lo expuesto,  el Juzgado    

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REVOCAR PARCIALMENTE el auto de fecha preanotada, esto respecto de 

los incisos quinto y sexto, por lo esbozado en la parte considerativa de esta providencia. En 

lo demás se mantiene.  

 

SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, notificar este auto a la parte demandada, por 

estado, teniendo en cuenta lo señalado por inciso 2° del artículo 306 del CGP. 

 

Finalmente, como quiera que se cometió un error   en el auto del mandamiento de pago 

de fecha 2 de mayo de 2022 en cuanto al nombre de la demandante, con fundamento en 

el artículo 286 del CGP, se corrige en el sentido de indicar que el nombre correcto de la 

entidad demandante es CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR – COMPENSAR 

EPS- y no como allí se plasmó. 

Notifíquese este junto con el de mandamiento de pago. 

En lo demás se mantiene incólume.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  
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Acorde con lo informado por las partes en este asunto, para que tenga lugar audiencia de 
que trata el artículo 372 del CGP., se señala la hora de las 9:00 am del día veinte (20) 
del mes enero del año 2023.  
 
Lo anterior, sin perjuicio de que las partes extraprocesalmente lleguen algún acuerdo que 
ponga fin al litigio, mismo que debe ser comunicado a este juzgado.  
   
Notifíquese y Cúmplase, 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  
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Como quiera que, efectuado el emplazamiento de los herederos indeterminados de María 

del Carmen Tirano de Lagos, Isidro Lagos Ripe y María Cecilia Lagos Tirano (demanda 

principal) no acudió persona alguna en tal calidad con fundamento en el inciso final del art. 

108 del C.G.P., se designa como curador ad litem a en los términos del numeral 7 del 

artículo 48 del CGP, a la abogada LEIDY ANDREA GODOY MURCIA. Comuníquesele su 

designación, por el medio más expedito hágasele a advertencia contenida en la segunda 

de las disposiciones citadas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
 

(1) 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  
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Revisada la actuación procesal se requiere a la   demandante MARIA FLOR LAGOS para que 

en el término de 30 días so pena de dar aplicación a lo previsto en el numeral 1 del art. 

317 del C.G.P., notifiqué en debida forma a los demandados y acredité el cumplimiento a 

lo ordenado en auto de fecha 8 de abril de 2021 y la inscripción de la demanda. 

 

Por secretaria contrólese el termino antes citado.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                                        

(2) 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 





REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Ref.- Declarativo 2017 – 0254  

 

Resolver sobre las más recientes peticiones de las partes impone considerar:  

 

1. Con relación al control de legalidad que solicitó el extremo actor en tanto el 

certificado de libertad y tradición del predio objeto material del litigio enseña como 

titulares de derechos reales principales a OSWALDO ARQUIMIDES ROMERO 

QUIGUA, SANDRA ESPERANZA ROMERO QUIGUA, ANDREA JACQUELINE ROMERO 

VALERO y FLOR VICTORIA ROMERO VALERO; baste decir, la demanda se presentó 

y admitió, por auto ya ejecutoriado del 18 de mayo de 2017, en contra de: 

 

 

 

Tales personas al tiempo de efectuarse el estudio de admisibilidad detentaban 

derechos reales principales sobre el predio en litigio. Además, en la oportunidad 

prevista por el artículo 93 del CG del P, la demanda no fue reformada para excluir a 

alguno de los demandados reseñados en la decisión admisoria, lo que, conforme al 

mismo artículo, resulta ahora improcedente, si se tiene en cuenta que, a la fecha, 

ya fijó fecha para la audiencia inicial, por auto del 9 de diciembre de 2021 (Consec. 

15, exp. Dig).  

 



Empero, salvo que se trate de un desistimiento expreso respecto de algunos 

demandados (art. 314, CG del P), y, por demás, que estos también deseen desistir, 

teniendo capacidad para ello, sobre el entendido que en el proceso de pertenencia 

pueden intervenir quienes consideren tener derechos sobre el pretenso inmueble 

(num. 7 a 10, art. 375, CG del P); no puede ésta Judicatura prescindir, so pretexto 

del control de legalidad, de quienes integran el extremo pasivo de la relación 

procesal.  

 

2. Con relación a la solicitud de OSWALDO ARQUIMEDES ROMERO QUIGUA, 

relativa al suministro de copia del Acta de la Diligencia de Inspección judicial, con 

apoyo en el artículo 114 del CG del P, se ordena la expedición de copia de tal pieza 

procesal, previo el pago de las expensas a que hubiese lugar (Acuerdo PCSJA21-

11830 del 17 de agosto de 2021).  

 

3. En lo que toca la ampliación del plazo para rendir el dictamen pericial que se 

encomendó a la auxiliar de la justicia MARIA DEL CARMEN RODRIGUEZ DE 

MONTOYA, es del caso hacerle saber: (i) en la diligencia de inspección judicial y 

conforme lo regulan los artículos 103, 107, 238 y 375 del CG del P, se recorrió el 

predio empleando un dron; (ii) el trabajo pericial encomendado a la solicitante no 

puede depender del que ha de rendir el perito topógrafo, pues son disimiles sus 

objetos; y, (iii) que la auxiliar de la justicia se encuentre fuera del país y ello le 

impida cumplir con su asignación, debió ser una razón para excusarse al tiempo en 

que fue designada, no una razón para dilatar el normal discurrir del proceso, lo 

propio, en tanto respecta el pago de sus honorarios, pues, ello no es condición para 

rehusar o aplazar la entrega de la experticia.  

 

Colofón de lo expuesto, se DISPONE:  

 

1. NEGAR la solicitud de control de legalidad propuesta por el apoderado 

demandante, por ser improcedente.  

2. Previo el pago de las expensas necesarias, expídase, en favor de OSWALDO 

ARQUIMEDES ROMERO QUIGUA, una copia de la pieza procesal que solicitó.  

 

3. NEGAR la solicitud de ampliación del termino solicitado por la perito MARIA 

DEL CARMEN RODRIGUEZ DE MONTOYA, quien debe presentar el dictamen que se 

le encomendó dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación por estado de 

la presente decisión, so pena de las sanciones a que hubiere lugar.  



 

Por Secretaría, compártase el expediente digital con la perito a su canal de 

notificaciones.  

 

4. Consecuencia del punto anterior, se reprograma la audiencia de instrucción y 

juzgamiento para que tenga lugar a la hora de las 2.30  del día 22  del mes de 

agosto del año 2022.  

 

5. Para los fines procesales pertinentes y dado que término legal de duración de 

los procesos es subjetivo (art. 121, CG del P), se prorroga la competencia de la 

suscrita hasta por 6 meses más.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  
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Se reconoce personería al abogado Diego Armando Cubillos Vergara como apoderado 

sustituto de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

Téngase en cuenta que la parte demandada descorrió el traslado anterior  

 

Continuando con el trámite se procede a decretar las siguientes pruebas: 

 

POR LA PARTE DEMANDANTE DECRETANSE LAS SIGUIENTES: 

 

1. Documentales. Téngase como prueba documental, todos y cada uno de los 

documentos allegados regular y oportunamente al proceso por la parte demandante y 

déseles el valor probatorio que para cada uno de ellos establecen las normas que los 

regulan. 

 

2. Los testimonios: de LUZ MARINA GOMEZ YEPES, MIRIAM DOLORES PORRAS DE 

GALINDO, ANA SOFIA NIÑO BARRAGAN y JULIO HERNANDEZ, los cuales serán recibidos 

durante la práctica de la prueba denominada Inspección Judicial. Se les recuerda a los 

apoderados, que entre los deberes que tiene para con sus representados en desarrollo del 

principio de lealtad y la buena fe conforme lo establece el artículo. 78 del C.G.P., se 

encuentra el de informar a los testigos la fecha de la realización de la audiencia para la cual 

han sido citados. Igualmente, se les advierte sobre las consecuencias pecuniarias de la 

injustificada inasistencia a dicha audiencia.  

 

3. Inspección Judicial. Se decreta la práctica de la inspección judicial al predio de 

pertenencia con fin de constatar los hechos referidos en el artículo 375-9 del Código 

General del Proceso para llevar a cabo esta diligencia. Se nombra en calidad de perito de 

avaluador de inmuebles, al auxiliar WILLIAM REYES ACEVEDO identificado con C.C. No. 

79. 278.746 DIRECCION CARRERA 64 NO.67A-14 APTO 301 celular3102480529 teléfono 

fijo 6016967543, wraval@hotmail.com y /o wraval@yahoo.es Comuníquesele su 

designación.  Se fija fecha para la práctica de inspección judicial sobre el inmueble objeto 

del presente proceso, la hora de las 8:00 am del día veintiséis (26) del mes de enero 

del año 2023.  

 

 

SOLICITADAS POR EL DEMANDADO JUAN JOSÈ GONZALEZ Y DEMANDA DE 

RECONVENCION.  

 

1. Documentales. Téngase como prueba documental, todos y cada uno de los documentos 

allegados regular y oportunamente al proceso por la parte demandante y déseles el valor 

probatorio que para cada uno de ellos establecen las normas que los regulan. 

 

 

2. Los testimonios: de LEONIDAS BERMUDEZ DUQUINO, ROSA ELENA ACEDRO ZARATE, 

MARTHA JUDITH ARIAS ACERO y ELMER GONZALEZ OROZCO el cual serán recibidos 

mailto:wraval@hotmail.com
mailto:wraval@yahoo.es


durante la práctica de la prueba denominada Inspección Judicial. Se les recuerda a los 

apoderados, que entre los deberes que tiene para con sus representados en desarrollo del 

principio de lealtad y la buena fe conforme lo establece el artículo. 78 del C.G.P., se 

encuentra el de informar a los testigos la fecha de la realización de la audiencia para la cual 

han sido citados. Igualmente, se les advierte sobre las consecuencias pecuniarias de la 

injustificada inasistencia a dicha audiencia.  

 

3. OFICIOS: se ordena oficiar al Juzgado 22 de Familia de Bogotá, en los términos a que 

se contrae el folio 413 del expediente (contestación demanda).  

 

Previo a decidir sobre el oficio al Juzgado Primero Civil del Circuito de Descongestión, 

proceda la parte demandada informar la ubicación y/o origen del expediente, por cuanto el 

despacho mencionado ya no funciona, según disposición del Consejo Superior de la 

Judicatura.   

 

Respecto de la inspección judicial, deben estar a la fecha ya señalada en esta providencia.  

 

Solicitadas por el CURADOR AD LITEM como apoderado de las DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

 

Este a lo acá dispuesto.  

 

PRUEBA CONJUNTA (CURADOR AD-LITEM y demandado JUAN JOSE GONZALEZ)  

 

 Interrogatorio de parte. Se decreta el interrogatorio de la demandante, señora Sandra 

Arias Vásquez.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  
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Para los efectos pertinentes téngase en cuenta que la abogada de la parte demandante 

descorrió el traslado del dictamen pericial y pido que el mismo debe ser complementado 

pues en su sentir no especifico si el inmueble pretendido corresponde o no a un predio de 

mayor extensión. Previo a dar trámite a la solicitud, se dispone oficiar en los términos a 

que se contrae el archivo 025, a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Norte, 

así como a la Unidad Administrativa de Catastro Distrital para que en el término de cinco 

días emitan pronunciamiento al respecto. Ofíciese  

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

 

 

                                                          
 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520180039500 

 

Previo a dar trámite al poder de sustitución aportado al plenario, debe aportar la constancia 

que el mismo fue conferido como lo autoriza el artículo 5 de la Ley 2213 de 2020, pues de 

lo contrario deberá cumplirse las ritualidades de que trata el CGP.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se niega la solicitud de reanudación del proceso por cuanto el 

mismo se dio por terminado por conciliación en audiencia de data 20 de abril de 2020, 

pronunciamiento que se encuentra en firme, sin que se pueda ahora proseguir con trámite 

alguno so pena de nulidad.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

 

                                                          
 

 

 

 

 

 

 

                                                          

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                    Exp.   11001310303520180046700 

 

Se niega por improcedente la solicitud que hiciera el curador ad-litem, por cuanto la 

causal que invoca para el cambio de fecha de la diligencia de inspección de judicial, no se 

encuentra contemplada por el artículo 372 del CGP, sumado a ello no aportó prueba de su 

dicho.  

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520190007800 

 

Cumplido el anterior traslado en silencio y por cumplirse los presupuestos del artículo 411 

del Código General del Proceso, el Juzgado procede a fijar fecha y hora para llevar a cabo 

la audiencia de remate de manera virtual, por lo que se decide:  

 

Primero: Señalar para la subasta virtual la hora de las 9:00 am el día veintisiete (27) 

del mes enero de 2023, para que tenga lugar el remate del bien inmueble, que se 

encuentra debidamente secuestrado y avaluado.   

 

Será postura admisible la que cubra el 100% del valor del avaluó, previa consignación del 

40% en la cuenta de Depósitos Judiciales de este estrado judicial.  

 

Se advierte a la parte interesada que deberá elaborar y publicar el aviso de remate en la 

forma indicada en el artículo del 450 C.G.P. e incluyendo la información que aquí se 

establece sobre el trámite de la audiencia, así como que se efectuará de forma virtual.  

 

El aviso se publicará por una sola vez en los diarios El Tiempo, El Espectador o el Nuevo 

Siglo (periódicos de amplia circulación) mediante su inclusión en un listado el día domingo 

y con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate, en la que 

se deberán indicar los requisitos contenidos en el artículo 450 del Código General del 

Proceso.  

 

Requerir a la parte interesada a efectos de que allegue la publicación del aviso de remate 

y un certificado de tradición y libertad expedido dentro de los TREINTA (30) DÍAS anteriores 

a la fecha prevista para el remate y que deberán allegarse mínimo tres 03 días antes de la 

fecha señalada de la siguiente manera.  

 

Segundo: Instrucciones de la subasta virtual.  

 

Previo a la fecha y hora señaladas, la publicación deberá remitirse de manera legible en 

formato PDF y enviarse al correo institucional 

rematesj35ccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co así como las ofertas, siguiendo el paso 

a paso que se encuentra publicado en la página web de la rama judicial.  

 

Por lo anterior, no es necesario que el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a 

la baranda del juzgado, toda vez que todo el trámite es virtual. Se le recuerda al usuario 

que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual es mediante la 

aplicación Teams, por lo que se le recomienda instalar la misma en el dispositivo 

correspondiente. 



 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520190030100 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se comisiona a los 

Juzgados Civiles Municipales y/o Alcaldía Local de la zona respectiva para que se efectué la 

entrega del inmueble objeto de esta causa a la parte demandante. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.   

 

Secretaria cumpla lo ordenado en el inciso segundo del auto de fecha 21 de junio de 2022.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

       
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 
 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520190055000 

 

 

Teniendo en cuenta el estado de la actuación procesal se señala la hora de las 2:30 pm 

del día veintisiete (27) del mes enero del año 2023 para adelantar la audiencia de que 

trata el artículo 409 del C.G.P.  

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

                                                          

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                    Exp.   11001310303520200034100 

 

 

El despacho comisorio devuelto por el Juzgado 45 Civil Municipal de esta ciudad, 

debidamente diligenciado, se agrega al plenario para que conste y se pone en 

conocimiento a las partes para los fines del poder conferido.  

 

Por otra parte, se requiere al secuestre designado, señor Arnold David Bran Florián para 

que, en el término de diez días, rinda cuentas comprobadas de su gestión. 

Comuníquesele, a través del medio más expedito.   

 

Continuando con el trámite del proceso, se requiere a las partes para que procedan a 

actualizar el avalúo del inmueble, ya que el que reposa en el proceso data del año 2020, 

cumplido se procederá a señalar fecha para la diligencia de remate.     

 
  
Notifíquese y Cúmplase, 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520200038200 

 

Para todos los efectos legales pertinentes se tiene en cuenta que el Consorcio Serlefin 

BPO&O-FNA Cartera Jurídica confirió poder al abogado Juan Sebastián Córdoba para que 

actué en este proceso como apoderado de la entidad demandante. 

 

Con fundamento en el numeral 1 del art. 317 del C.G.P se requiere a la parte demandante 

para que acredite el trámite dado al oficio No. 21-0199 del 4 de febrero de 2021 y proceda 

a notificar a la parte ejecutada en los términos del mandamiento de pago so pena de 

terminar el proceso por desistimiento tácito.  

Notifíquese, 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

                                                          
 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520210000500 

 

Para todos los efectos legales pertinentes se tiene en cuenta que el Consorcio Serlefin 

BPO&O-FNA Cartera Jurídica confirió poder al abogado Juan Sebastián Córdoba para que 

actué en este proceso como apoderado de la entidad demandante.     

 

Atendiendo lo informado por el Centro de Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, 

respecto de la aceptación de deudas de personal natural Dionisio Martínez Rodríguez y Rosa 

Emilda Peña Garzón, se suspende el proceso de conformidad con el artículo 545 del CGP y 

por el término a que se contrae el artículo 544 ibídem.   

 

Ahora, como en el presente caso con posterioridad al 22 de junio del corriente, data en la 

cual se admitió la negociación de deudas, no se ha surtido actuación alguna, no hay lugar 

a dar aplicación al artículo 548 ibídem.   

 

 

Notifíquese, 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

                                                          
 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520210005500 

 

Como en este asunto se torna de suma importancia tener conocimiento respecto de lo 

sucedido con el inicio del trámite de negociación de deudas de la demandada, se requiere 

una vez más vez al CENTRO DE CONCILIACION DE LA ASOCIACION EQUIDAD JURÌDICA 

para que en termino de cinco días dé respuesta a lo solicitado mediante oficio No. 22-307 

del 16 de marzo de 2022, so pena de imponer las sanciones de orden legal. Indíquesele 

que de seguir haciendo caso omiso se aplicaran las sanciones de que trata el numeral 3 del 

artículo 44 del CGP. Ofíciese.  

 

El apoderado de la parte demandante debe estarse a lo acá dispuesto.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

                                                          
 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210009100 

 

El peticionario debe tener en cuenta que lo correspondiente al pago de los derechos 

registrales y demás emolumentos que deba cancelar para el levantamiento de las medidas 

cautelares, debe hacerse directamente con cada entidad. 

 

Notifíquese,   

               

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520210014000 

 

Las notificaciones que aportó el actor no se tienen en cuenta, debido a que no cumplen los 

requisitos de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 (antes Decreto 806 de 2020) 

y/o el CGP, observe que las formas y términos son distintas para cada una de ellas.  

Por lo anterior, proceda la parte demandante a realizar nuevamente el enteramiento a la 

parte demandada, por tanto, deberá elegir si el trámite de notificación lo realiza conforme 

lo previsto en el art. 291, 292 del C.G.P. o conforme a la Ley 2213 de 2022.     

 

La comunicación procedente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, se agrega 

al plenario para los fines legales pertinentes.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

 

 

                                                          
 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210014700 

 

Lo manifestado por el apoderado de la demandante, se agrega al plenario.  

 

Ahora bien, según lo informado en cuanto al despacho al que le correspondió el proceso de 

insolvencia de la acá demandada, se ordena oficiar al Juzgado Tercero Civil Municipal de 

esta ciudad para nos informe el estado del proceso y si ya ordenó comunicar a los distintos 

despachos para la remisión de los litigios que cursan en contra de la señora Gina Marcela 

Cufiño Sánchez. Ofíciese.    

 

Notifíquese y Cúmplase,   

               

                                   

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520210015600 

 

Se agrega la documental allegada por el Consorcio Serlefin BPO&O-FNA Cartera Jurídica 

quien actúa como apoderada judicial de la parte demandante mediante el cual se evidencia 

que confirió poder al abogado Juan Sebastián Córdoba para que actué en su nombre en 

este proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 
 
 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                    Exp.   11001310303520210015800 

 

Subsanada en debida forma y en virtud a que los documentos aportados como base de la 

acción satisfacen las exigencias de los artículos 422, 424 y 434 del Código General del 

Proceso, se  

  

RESUELVE 

  

Librar mandamiento de pago por suscripción de documento (mayor cuantía), a favor de 

HELVER RODRIGO MOTAVITA GARCIA contra SANDRA JULIET SANTA ZULUAGA 

(apoderada general, señora Rosmira Zuluaga Moscoso) para que se dé cumplimiento a lo 

siguiente: 

  

1. Para que en el término de tres (3) días hábiles, contados a partir de la notificación que 

de este proveído ha de hacérsele a  la demandada, suscriba la  Escritura Pública protocolaria 

del contrato de promesa de compraventa del 18 de junio de 2008, a favor de: HERLVER 

RODRIGO MOTAVITA GARCIA, mayor de edad identificado con la cedula de ciudadanía No. 

79.409.214 de Bogotá, respecto del inmueble APARTAMENTO 501, BLOQUE 62 de la Unidad 

residencial PAULO VI, segundo sector, ubicado en la CALLE 56 No. 57-57, identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-495608, dentro de los tres días siguientes a la 

ejecución de la sentencia  o de lo contrario el Juez procederá a hacerlo en su nombre como 

lo dispone el artículo 434 y 436 del CGP. 

  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente.     

  

Notifíquese este proveído a la parte demandada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y/o 

artículo 291 a 293 del CGP Envíese copia de esta providencia y de los anexos que han de 

entregarse como traslado como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. 

  

Hágasele saber que cuenta con el término legal de cinco (5) días para que proceda a 

cancelar la obligación y/o diez (10), para proponer excepciones y la notificación personal 

se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

Dese el aviso de que trata el art. 630 del Decreto 624 de 1.989. Ofíciese.  

  

Para todos los efectos pertinentes se tiene que el demandante actúa en causa propia.  

  



Así mismo, desde este auto se requiere a las partes para que, realicen las gestiones 

tendientes al recaudo de las pruebas, alleguen los documentos u oficios que consideren 

útiles y relevantes para los fines del proceso, antes de la celebración de la primera 

audiencia. Lo anterior de conformidad con los poderes de ordenación e instrucción del Juez 

y deberes y responsabilidades de las partes, arts. 43-4 y 78 – 8, 10 y ss del Código General 

del Proceso. 

 

Se requiere a la demandada para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del 

auto de fecha 30 de septiembre de 2021, es decir, aporte la escritura pública que contenga 

el poder general otorgado por la acá demandada, con constancia de vigencia, esto con el 

fin de darle trámite al poder que obra en el expediente (archivo 018).  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                         

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  
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                 Exp.   11001310303520210016600 

 

Requiérase por segunda vez al secuestre Site Solution S&C SAS para que dentro de los tres 

días siguientes al recibo de la comunicación rinda cuentas comprobadas de su gestión so 

pena de compulsar copias al Consejo de Disciplina Judicial para que investigue la conducta 

omisiva de la auxiliar de la justicia. Ofíciese y anéxese copia del oficio No. 22-810 del 3 de 

junio de 2022. Comuníquesele, a través del medio más expedito.  

 

Proceda la parte actora a dar cumplimiento a lo ordenado en el inciso final del auto de 

fecha 4 de mayo de 2022, es decir, la actualización del avalúo del bien, actuación necesaria 

para continuar el trámite procesal.  

 

Notifíquese y Cúmplase,   

               

                                                                              

                                        

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  
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No accede a la solicitud de retención de oficios, La apoderada de la parte demandante debe 

tener en cuenta que algunos de los oficios de levantamiento de medidas le fueron remitidos 

a su dirección electrónica (archivo35), en lo correspondiente a los dirigidos a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, se enviaron directamente a dicha entidad, pero según 

respuesta de dicha entidad no se han cancelado los derechos de registro, por ende, en caso 

de requerirse su actualización o entrega en físico, se ordena que los mismos le sean 

entregados a la togada Patricia Galindo Castro.   No obstante, si advierte incumplimiento 

por parte de los demandados deberá hacer uso de los mecanismos que la ley procesal tiene 

establecidos.  

 

Notifíquese,   

               

                                        

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  
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Por extemporáneo se rechaza de plano el recurso de reposición que interpuso el apoderado 

de la parte demandada, contra el auto de data 14 de marzo de 2022, Nótese que fue 

formulado el 23 de marzo de 2022 cuando los tres días con los que contaba conforme al 

artículo 318 del CGP, vencían el día 18 del mismo mes y año.  

 

No obstante, como le asiste la razón al togado que apoderada a la entidad accionada, 

respecto a que no procede el requerimiento que se le realizó mediante auto de data 14 de 

marzo de 2022, por haberse presentado recurso reposición contra el auto que admitía la 

presente acción, se deja sin valor ni efecto el inciso final de la mencionada providencia.  

 

Secretaría imprima el trámite que corresponda (artículo 319 del CGP), respecto del recurso 

de reposición que obra en el archivo 20 de este cuaderno digital.  

  

Lo informado por la Secretaría de Gobierno, se agrega al plenario para que conste, así 

mismo se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  

 

Por otra parte, se ordena oficiar a la Alcaldía Local de Usaquén para que informe lo sucedido 

respecto de la visita que se ordenó se realizara por el arquitecto Daniel Fernando Ramírez 

Silva al predio donde funciona la entidad bancaria.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,   

               

  
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520210023900 

 

Se reconoce personería al abogado Jaime Hugo Bohórquez Rivera como apoderado de la 

señora Salvadora Esther Jiménez Cantillo (tercera interviniente), en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

Para todos los efectos legales pertinentes se tiene en cuenta que la antes citada contestó 

la demanda en tiempo y propuso excepciones de fondo, mismas a las que se les dará el 

trámite que corresponda una se encuentre integrada la Litis en su totalidad.  

 

Por otra parte, efectuado el emplazamiento de ANA HELENA VIEIRA BARBUDO, ARTURO 

VIEIRA BARBUDO, JESUS DANILO VIEIRA BARBUDO, JOSE ROBERTO VIEIRA BARBUDO, 

LIBIA VIEIRA VIUDA DE ARANGO, RAFAEL IGNACIO VIEIRA BARBUDO y personas 

indeterminadas, no acudió persona alguna en tal calidad con fundamento en el inciso final 

del art. 108 del C.G.P., se designa como curador ad litem a en los términos del numeral 7 

del artículo 48 del CGP, al abogado JUAN DAVID RAMÓN ZULETA. Comuníquesele su 

designación, por el medio más expedito hágasele a advertencia contenida en la segunda 

de las disposiciones citadas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

                                        

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520210026300 

 

Cumplido lo ordenado en auto anterior, se ordena que por secretaría se registre la 

información de las personas indeterminadas y la información del predio en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y de procesos de pertenencia.  

 

Por otra parte, revisado el certificado especial que se aportó al plenario se constata que el 

señor Federico y Cristina Ahumada Higuera no aparecen inscritos como titulares de dominio 

respecto del bien objeto de este litigio, por lo que no hay lugar a su vinculación en este 

trámite.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

                                                          
 

 

 

  



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                    Exp.   11001310303520210026500 

 

Se procede a proferir la  sentencia dentro del proceso de restitución de inmueble arrendado 

promovido por Lilia Parra Contreras contra Guillermo Londoño Jiménez y William Alberto 

Álvarez Mongui.  

  

ANTECEDENTES 

     

La demandante LILIA PARRA CONTRERAS, a través de apoderada judicial  solicitó que se 

declare la terminación del contrato de arrendamiento celebrado el 17 de octubre de 2017 

con los demandados respecto inmueble situado en la Diagonal 150 No. 16-56, Local 

Comercial No. 1-62, deposito  165 de esta ciudad, cuyos linderos y demás especificaciones 

se encuentran consignados en la Escritura Pública No. 5155 de fecha 6 de octubre de 1989 

de la Notaria  25 del Círculo de Bogotá D.C. , y en consecuencia, la  restitución del bien a 

la demandante y la pertinente condena en costas.  

 

Fundamenta sus pretensiones, en que celebro  con los demandados  contrato de 

arrendameitno en forma escrita  el dia 17 de octubre de 2017, mediante el cual entrego  a 

ese título, el inmueble atras indicado dentro del cual se convino fijar como canon de 

arrendamiento  la suma de $4.500.000.oo mensuales  en la primera nualidad, dentro de 

los cinco primeros días de cada periodo mensual; que los arrendatarios  incumplieron con 

la obligacion de pagar  en la forma que se acordó  puesto que estan en mora 

correspondiente a los saldos  desde  marzo de 2020. 

 

Por auto de fecha 2 de septiembre de 2021 se admitió la demanda del que se notificaron 

los demandados personalmente en la forma prevista en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, 

quienes dentro del término pertinente contestaron la demanda sin proponer excepciones 

de merito sin embargo no acreditaron dentro del termino concedido en auto de fecha  9 de 

junio de 2022 el pago de los canones de arrendamiento que adujo la parte demandante no 

habian cancelado.  

Agotadas las etapas previstas para el presente asunto y al no encontrar pruebas pendientes 

por practicar, se procede a dictar la correspondiente decisión. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Los denominados presupuestos necesarios para la normal configuración y trámite de la litis, 

cuales son capacidad de las partes, demanda en forma y competencia del Juzgado, militan 

en autos y no se observa causal de nulidad alguna con entidad suficiente para invalidar lo 

hasta aquí actuado.  

 

El arrendamiento es un contrato en el que las dos partes se obligan recíprocamente, la una 

a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a 



pagar por ese goce, obra o servicio determinado (bilateral). Es consensual, se perfecciona 

con el acuerdo de voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede celebrarse 

verbalmente. Es oneroso, conmutativo, aleatorio y de ejecución sucesiva. 

 

En el presente asunto, el extremo actor aportó con la demanda el contrato  de 

arrendamiento  mediante el cual se prueba la relacion tenencial  con los arrendatarios 

(archivo digital  14 cdno.p) , el cual fue celebrado en forma escrita y se encuentra suscrito 

por las partes  el cual contiene fuente, modo  y forma del cumplimiento de las obligaciones 

por parte de cada uno de ellas, el que no fue  tachado, ni redargüido de falso, por lo cual 

se convirtió en plena prueba, la legitimación que les asiste en el presente asunto y las 

obligaciones recíprocas como la de conceder el uso y goce de una cosa (arrendador) y la 

de pagar por ese goce o servicio (arrendatario).  

 

Así mismo, el extremo actor invocó como causal para la restitución, la mora en el pago de 

los cánones de arrendamiento desde el mes de marzo de 2020, esto es, la prevista en el 

numeral 1° del artículo 22 de la Ley 820 de 2003.  

 

Pues bien, el numeral 3 del artículo 384 del CGP prevé que, si la parte demandada no enfila 

oposición al petitum del libelo incoatorio, se dictará sentencia de lanzamiento. 

 

Entonces, como el extremo pasivo no enervó las pretensiones de la demanda ni acreditó 

el pago de los cánones de arrendamiento adeudados y se probó la existencia del contrato 

de arrendamiento celebrado por las partes, sin que se advierta la necesidad de decretar 

pruebas de oficio, de suerte que se impone dar aplicación a la norma en comento y proferir 

el fallo que en derecho corresponde dentro del presente asunto, con la consecuente 

condena en costas ocasionadas en el proceso. 

  

En mérito a lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia, y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO el contrato de arrendamiento suscrito entre la señora  

LILIA PARRA CONTRERAS  y los señores  GUILLERMO LONDOÑO JIMENEZ  Y WILLIAM 

ALBERTO ALVAREZ MONGUI  del inmueble  ubicado en la  calle 150 No. 16-56 Local 1-62  de 

esta ciudad, conforme a lo considerado en la parte motiva de este proveido.  

 

SEGUNDO. ORDENAR a los demandados GUILLERMO LONDOÑO JIMÈNEZ y 

WILLIAM ALBERTO ÀLVAREZ MONGUI, la restitución del inmueble objeto de este litigio 

a favor de la demandante LILIA PARRA CONTRERAS, dentro de los tres (3) días siguientes 

a la ejecutoria del presente fallo, cuyos linderos aparecen en la documentación allegada con 

la demanda. 

 

TERCERO. En caso de que  no se efectue la restitución del inmueble arrendado en el 

termino concedido en el numeral anterior se DECRETA el lanzamiento de los demandados, 



de dicho inmueble para lo cual se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o a 

los Jueces Civiles Municipales a quienes se le facultad para subcomisionar de ser necesario. 

Por secretaría elabórese el respectivo despacho comisorio  con los insertos del caso. 

 

CUARTO: CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas ocasionadas en la 

instancia, en estas inclúyase el valor de $ 2.000.000.oo como agencias en derecho.  

 

 Notifíquese y Cúmplase,   

 

(1) 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210026500 

 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la parte demandada guardo silencio 

al requerimiento que se le hizo mediante auto de fecha 9 de junio de 2022, por lo que se 

continuará con el trámite del proceso sin ser oído.  

 

Ahora bien, acreditada la inscripción del embargo de los derechos propiedad que le 

corresponden al señor William Alberto Álvarez Monguí, se decreta el secuestro del 

establecimiento de comercio denominado CANELA PLATOS Y COPAS. Para el efecto se 

comisiona al Juez Civil Municipal y/o a la Alcaldía Local de la Zona respectiva, a quienes se 

le facultad para nombrar secuestre, señalar honorarios y subcomisionar. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso.  

 

Notifíquese y Cúmplase,   

 

 
(2) 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

                                                                              

                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520210032100 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandante, se decreta el 

EMBARGO de los bienes y/o remanentes que se llegaren a desembargar dentro del proceso 

ejecutivo No. 16 2021-00092 00 adelantado por CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A EN 

EL Juzgado 16 Civil Municipal de esta ciudad contra MARÍA CELMIRA APONTE GALINDO. 

Ofíciese. Limítese la medida a la suma de $1.086.000.000,00. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

                                                          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210032900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se procede a reprogramar la audiencia 

para adelantar el interrogatorio de parte al representante legal de la sociedad RAPPI SAS. 

Para el efecto se señala la hora de las 9:00 am del día   primero (1)   del mes de   febrero 

del año 2023.   

 

Proceda la parte solicitante de la prueba a notificar al citado en los atendiendo a lo dispuesto 

en el auto de fecha 16 de septiembre 2021.  

 

Se reconoce personería a la sociedad Gamboa Abogados SAS como apoderada de RAPPI 

SAS, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese,   

  

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210033600 

Como quiera que le asiste razón al comisionado toda vez que la entrega del inmueble objeto 

del proceso debe hacerse a favor de la sociedad demandante como se ordenó en la 

sentencia de fecha 18 de abril de 2022 qué puso fin a la instancia, por secretaria devuélvase 

el despacho comisorio al Juzgado 46 Civil Municipal de esta ciudad para que proceda a 

entregar el  inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N -20691779, 

ubicado en la carrera 19A No. 114A -11 apartamento 505 EDIFICIO BOTANIKA ROCA PH. 

PARQUEADERO 43 Y 44, DEPOSITO 9 a la parte demandante BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Envíese con los insertos necesarios inclusive la sentencia mencionada y copia de esta 

providencia. Ofíciese.   

 

 

Notifíquese y Cúmplase,   

               

                                                                            

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210034900 

 

Acreditado en debida forma el embargo de los inmuebles identificados con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 156-134247 y 156-140098 de propiedad del demandado, se 

ordena su secuestro para lo cual se comisiona al Juzgado Promiscuo Municipal de Bojaca –

Cundinamarca- y/o al Inspector de Policía de dicha municipalidad, a quienes se les facultad 

con amplias facultades para subcomisionar, nombrar secuestre y señalar honorarios. 

Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,   

               

                                        

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                          

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                    Exp.   11001310303520210037700 

 

Se procede a resolver la objeción formulada por el apoderado judicial del demandado contra 

la liquidación del crédito que presentó la parte demandante. 

 

SUSTENTO DE LA OBJECIÓN 

 

El objetante señaló que, la parte demandante no indicó de manera específica cual es la 

tasa mensual aplicable, por lo que no se puede determinar en qué va la diferencia de la 

liquidación de los intereses de mora de aquellos con la realizada por el suscrito, puesto que 

se puede ver que la liquidación de los intereses moratorios realizada por el actor da como 

resultado el valor de $10.576.446,27, cuando en realidad corresponde a $8.748.907 y así 

ocurre con los demás capitales.   

 

CONSIDERACIONES 

 

La liquidación del crédito tiene por finalidad concretar el monto de la obligación adeudada, 

cuyo pago previamente se ordenó, razón por la cual al momento de efectuarse debe 

atenderse lo hasta ese momento ya resuelto.  Por lo tanto, no es viable cuestionar puntos 

ya definidos, o que pudieron controvertirse en etapa procesal anterior, eso sí, sin dejar de 

tener como punto de partida para la liquidación de los intereses, las normas que los regulan 

pues ellas son de orden público.   

 

Igualmente, atendiendo lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso en 

cuanto a la posibilidad de que la parte que presente la liquidación o la que la objete, adjunte 

los documentos para sustentar su inconformidad.  La objeción, en consecuencia, tiene por 

objeto la corrección de las distintas cifras o factores que componen la obligación conforme 

a lo dispuesto en la sentencia o en otra providencia, según fuere el caso, corrección para 

lo cual basta un cómputo matemático u operación aritmética. 

 

En el caso de autos la parte ejecutada aduce, en términos generales que la liquidación del 

crédito que aportó el actor no contiene la tasa de intereses sobre el cual se liquidaron los 

valores adeudados, siendo entonces que los montos respecto de los réditos no 

corresponden, pues son más altos.     

 

Ahora bien, según se puede apreciar del mandamiento de pago como del auto que ordenó 

seguir adelante con la ejecución, no contienen en sí una fórmula a la que se deba sujetar 

la liquidación del crédito, como para que se haya orientado la objeción en ese sentido. 

 

En cuanto el tema, la doctrina y la jurisprudencia han determinado  que el límite máximo 

permitido estipular para cada uno de los períodos en mora, no puede superar el de usura 

consagrado en el artículo 235 del Código Penal (hoy artículo 305); y que, en las obligaciones 

mercantiles, en donde no se estipule ningún tipo de interés moratorio, como acontece en 

este caso particular, debe estarse a la tasa variable que certifique la Superintendencia 



Bancaria para cada uno de los períodos en mora, en los términos del artículo 884 del Código 

de Comercio, atendiendo en todo caso el límite de usura indicado; en consecuencia, para 

el caso concreto, los intereses moratorios pedidos en la demanda, deberán ser liquidados 

a la tasa variable que certifique dicha entidad, sin exceder el límite usurario referido, y 

conforme a la certificación que para el efecto expide la Superintendencia Bancaria. 

 

De acuerdo con lo anterior se tiene que antes de la entrada en vigencia de la Ley 510 de 

1999 - artículo 111- los intereses en este caso debieron liquidarse en principio al doble de 

interés bancario corriente según lo disponía el artículo 884 del Código de Comercio, y con 

el fin de acoger el límite de usura debió tenerse en cuenta la tasa del interés que cobraban 

las entidades financieras para los créditos ordinarios de libre asignación, aumentada en la 

mitad, para una vez hecha la comparación entre unos y otros determinar cuál era más 

favorable al deudor, observándose que en este caso antes de la entrada en vigencia de la 

Ley 510 de 1999, el doble de los intereses bancarios corrientes siempre estuvieron por 

encima de la una y media veces de la tasa de intereses para los créditos ordinarios de libre 

asignación.  

 

 

Acorde con lo anterior, cumple señalar que la objeción planteada no tiene vocación de 

prosperidad, debido a que verificada la cuenta que aportó la parte demandante, se observa 

que la liquidación del crédito se encuentra ajustada a derecho, dado que está conforme se 

ordenó en la orden pago que se libró en este asunto, pues corresponde el capital junto con 

los intereses que dicha obligación generó, los cuales si se encuentran estipulados en la 

liquidación que aporto la actora, tasa que se encuentra ajustada o autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia ya que se encuentre entre el 25.62 y 30.60 tasa 

efectiva anual, misma que según se constata en el histórico  de tasa de usura emitida por 

esa misma entidad, se encuentra entre el rango y sin que sobre pase los topes de la usura, 

veamos: 

 

 

 
 

 
 

 

 



En conclusión, se declarará infundada la objeción a la liquidación crédito presentada por el 

extremo ejecutado y se aprobará la aportada al plenario.  

 

Por último, no le asiste  razón al inconforme frente a los reparos formulados al trámite del 

traslado de la liquidación del crédito por cuanto se ajustó a lo dispuesto en el art. 446 y 

110 del C.G.P, actuaciones que se pueden verificar  en el expediente y en el histórico de 

actuaciones que se muestra en la página de la Rama Judicial- Consulta procesos- así como 

en el micrositio del juzgado- traslados-2022-.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-035-civil-del-circuito-de-bogota.  

  

Puestas, así las cosas, el Juzgado Treinta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR infundada la objeción a la liquidación del crédito formulada por la 

parte ejecutada. 

 

SEGUNDO. APROBAR la liquidación del crédito hasta el 1 de junio del año que avanza, 

en la suma de $ $408.841.100,32 

 

 
Notifíquese, 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-035-civil-del-circuito-de-bogota


JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520210038900 

 

 

Revisada la actuación procesal se observa que mediante autos de fecha 23 de mayo del 

presente año vistos en el archivo digital 13 y 14 se adoptaron decisiones que no se ajustan 

en su totalidad a la realidad procesal. En consecuencia, con el fin guardar un orden en la 

actuación procesal y evitar en lo sucesivo confusiones para las partes  se dejará sin valor 

ni efecto el numeral 2 del  auto  de 23 de mayo de 2022, que obra en el archivo digital 13, 

se corregirá el numeral 8 del mismo proveído y se dejará sin valor ni efecto en su totalidad 

el auto de la misma fecha visto en el archivo digital 14.  

 

Entonces, con fundamento en el artículo 286 del C.G.P. se corrige el numeral 8 del auto de 

la citada fecha visto en el archivo 13 y queda de la siguiente manera.  

 

“8. Se reconoce personería al abogado JAIME ALBERTO CHAPARRO PLAZAS como 

apoderado judicial de la demandante MARIA DE LOURDES SANCHEZ CASAS en la forma y 

términos del poder otorgado.”  

 

 

Finalmente, se niega la aclaración Y/ o corrección pedida por el apoderado judicial de la 

demandante pues en el auto de fecha 22 de mayo de 2022 (archivo 13) se determinó con 

claridad la calidad de demandada en la que actúa la señora DEISY JAKELINE BARRAGAN 

BARRAGAN.  

 

En lo demás se mantiene incólume el auto de fecha 23 de mayo de 2022 visto en el archivo 

digital No.13.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demanda, junto con la del 23 de mayo de 2022 

archivo digital 13.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

                                        

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 



  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210040500 

 

Revisada la actuación procesal se observa que se cometió un yerro en el inciso 

segundo del auto admisorio de la demanda de fecha 14 de febrero de 2022, en 

cuanto a la normativa por la cual se debe adelantar el trámite.  

 

En consecuencia, con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se procede a corregir tal 

yerro y queda de la siguiente manera.  

 

“Admitir la demanda Verbal de mayor cuantía incoada por la señora DORIS CUESTA 

RODRIGUEZ contra la señora JOHANNA CONSTANZA MARTINEZ CUESTA en el 

marco de la acción de protección al consumidor prevista en el artículo 56 de la Ley 

1480 de 2011”. 

 

En los demás se mantiene incólume.  

 

Notifíquese por la parte actora esta providencia a la parte demandada junto con la 

de fecha 14 de febrero y 19 de abril de 2022.  

 

Se agrega la documental que da cuenta de la notificación de la demandada no 

obstante no se tiene en cuenta conforme a lo decido por esta.  

 

Notifíquese,   

               

           
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210040800 

 

Subsanada la demanda de reconvención y reunidos los requisitos de los artículos 82 y 
siguientes, así como el 368 y 369 del Código General del Proceso, se 
 

DISPONE: 

 

Admitir la demanda VERBAL de RENDICIÓN DE CUENTAS de menor cuantía incoada por la 

sociedad AGROINVERSIONES COROCITO S.A. contra VIRGELINA ALVAREZ 

GRISALES.    

  

Tramítese por la cuerda del proceso VERBAL en los términos de los artículos 368, 369 y 

379 de la obra en cita.  

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días. 

 

Notifíquese este auto a la pasiva en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del CGP 

y/o como lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Se reconoce personería al abogado Hernán Andrés Espinosa Serna como apoderado de la 

parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  

Así mismo, desde este auto se requiere a las partes para que, realicen las gestiones 

tendientes al recaudo de las pruebas, alleguen los documentos u oficios que consideren 

útiles y relevantes para los fines del proceso, antes de la celebración de la primera 

audiencia. Lo anterior de conformidad con los poderes de ordenación e instrucción del Juez 

y deberes y responsabilidades de las partes, arts. 43-4 y 78 – 8, 10 y ss del Código General 

del Proceso. 

Notifíquese y Cúmplase,   

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210042200 

 

Se niega la solicitud de retiro de la demanda por cuanto no se dan los requisitos de que 

trata el artículo 92 del C.G.P, toda vez que uno de los demandados se encuentra notificado 

en debida forma.   

 El demandado Miguel Enrique Quiñones Grillo debe estarse a lo dispuesto en el inciso 

anterior.  

 

No obstante, la parte demandante dentro del término perentorio de 5 días siguientes a la 

notificación de este proveído podrá hacer uso de los mecanismos de terminación anticipada 

del proceso contempladas el ordenamiento procesal civil so pena de continuar con el 

trámite del proceso.  

 

Vencido el termino anterior ingrese el proceso al despacho para adoptar la decisión que en 

derecho corresponda.   

Notifíquese y Cúmplase,   

                                                                        

                                        

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210043600 

 

Acreditado en debida forma el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C-672601 de propiedad de la demandada, se ordena su secuestro para 

lo cual se comisiona a la Alcaldía Local de la Zona Respectiva y/o al Juez Civil Municipal de 

esta ciudad, a quienes se les otorgan amplias facultades para subcomisionar, nombrar 

secuestre y señalar honorarios. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda a integrar el contradictorio, 

presupuesto necesario para continuar con el trámite del proceso.  

 

Notifíquese y Cúmplase,   

               

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520210044000 

 

El apoderado de la parte actora debe estarse a lo dispuesto en el inciso quinto del auto de 

fecha 23 de mayo de 2022, esto por cuanto de las documentales que ha aportado al 

plenario no se evidencia que el trámite de la notificación de los demandados se encuentre 

conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del CGP, nótese que no fue aportado el aviso 

ni los anexos debidamente cotejados.  

 

Por lo anterior, se requiere al memorialista para que subsane las falencias descritas so 

pena de no tener en cuenta el trámite de notificación anunciada. No obstante, se advierte 

a la parte interesada que puede efectuar el enteramiento a la parte demandada conforme 

lo dispone la Ley 2213 de 2020.  

 

Se agrega la comunicación del 5 de julio de 2022 proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.  zona Sur mediante la cual se allegó el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-40074345 que da cuenta de la inscripción de la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase,   

                                                                        

                                        

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                    Exp.   11001310303520210044300 

 

Se agrega la comunicación proveniente de la Alcaldía de Montería –Movilidad Inteligente 

que da cuenta del registro de la medida cautelar de embargo del vehículo de placas MGW-

583. En consecuencia, se ordena previo al secuestro su APREHENSIÓN. Con tal propósito 

ofíciese a la Policía Nacional.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520220004000 

 

La notificación que se aportó al plenario por la actora no se tiene en cuenta, por cuanto 

con el mensaje datos que se le remitió a la parte demandada, no se le indicaron los términos 

con los que cuenta para contestar la demanda, ni desde cuándo empieza a contabilizarse 

los mismo, esto conforme lo dispone el artículo 8 de la Ley 2213 de 2020.  

 

Por lo anterior, proceda la parte demandante a realizar el enteramiento a los convocados 

en este asunto, con apego estricto a la norma en mención y/o el C.G.P.  

 

Ahora bien, allegado el depósito judicial por el valor de la indemnización y consignado a 

órdenes de este juzgado, se ordena la entrega anticipada del bien objeto de expropiación, 

para el efecto se comisiona al Juez Promiscuo Municipal del municipio de Cañasgordas – 

Antioquia- y/o al Inspector de Policía de aquella municipalidad. Líbrese despacho comisorio 

con los insertos del caso.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

 

                                                          
 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520220004800 

 

Revisada la actuación procesal se observa que se cometió un yerro en el inciso segundo del 

auto de fecha 16 de mayo de 2022, mediante el cual se admitió la demanda en cuanto el 

nombre de los demandantes y demandados.  

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 286 del C.G.P y el contenido del folio de 

matrícula inmobiliaria en cuanto a los propietarios del bien objeto de la división se corrige 

el auto de fecha 16 de mayo de 2022, mismo que queda de la siguiente manera:  

 

“ADMITIR la presente demanda divisoria de venta de la cosa común de mayor cuantía 

promovida por MARÌA ESTHER SIERRA DE BLANCO y OFELIA SIERRA LOPEZ contra los 

demandados MARÌA HELENA SIERRA SÀNCHEZ, ERNESTO SIERRA SÀNCHEZ, RAFAEL 

ALFONSO SIERRA SÀNCHEZ, LUIS HERNANDO SIERRA SÀNCHEZ y MARIA TERESA SIERRA 

DE ROCHA.”  

 

Lo demás permanece incólume.  

 

Notifíquese esta providencia junto con el auto que admitió la demanda a la parte 

demandada.     

 

  

Notifíquese y Cúmplase,   

               

                          

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520220005500 

 

Acreditado en debida forma el embargo de los inmuebles identificados con el folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N-20140823 y 50N-20140793 y que corresponde al 

acá demandada, se ordena su secuestro para lo cual se comisiona a la Alcaldía Local 

de la Zona Respectiva y/o al Juez Civil Municipal de esta ciudad, a quienes se les 

facultad con amplias facultades para subcomisionar, nombrar secuestre y señalar 

honorarios. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

El citatorio de que trata el artículo 291 del CGP, con resultado positivo, se agrega al 

plenario para que conste. Proceda el acto a continuar con dicho trámite y remita el 

aviso conforme el artículo 292 del CGP.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 
                                                          

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                 Exp.   11001310303520220006200 

 

Presentado en tiempo el recurso de apelación por el apoderado de la parte demandante 

contra el auto de fecha 9 de junio de 2022, se concede para ante la sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en el efecto SUSPENSIVO conforme lo dispone 

el numeral 1 delartículo 321 del CGP.  

 

Secretaría proceda a remitir el link del expediente al H. Tribunal Superior del Distrito de 

Bogotá, esto por encontrarse el expediente digitalizado, previas las constancias de rigor. 

Ofíciese.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520220007000 

 

La anterior comunicación proveniente de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, obre en autos, se pone en conocimiento de los extremos y en su 

debida oportunidad se tendrá en cuenta para los efectos de los artículos 2488, 2495 y 2502 

del C.C. con. 839-1 en concordancia con el numeral 1 del artículo 839 del Estatuto 

Tributario. 

Ofíciese en los términos anteriores a la mencionada entidad, con indicación del estado 

actual del proceso y los bienes que se encuentran embargados. 

 

Notifíquese y Cúmplase,   

 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Notificación por estado  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  

hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  
  

ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 
Secretario  

 

                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                Exp.   11001310303520220009700 

 

Para los fines legales pertinentes, se agrega la documental aportada por el apoderado 

judicial de la parte demandante que da cuenta de la notificación personal de la demandada 

en los términos del art. 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Ahora bien, mediante auto de fecha 18 de abril de 2022 se profirió mandamiento de pago 

a favor de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. y en contra de PAULA 

ALEXANDRA ARCILA GALLEGO por las sumas de dinero allí contenidas.  

 

La sociedad ejecutada se notificó de la citada providencia personalmente conforme lo 

previene el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022 quien dentro del 

término de traslado no contestó la demanda, ni pagó ni propuso excepciones. 

 

En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso. Por tanto, el Juzgado 

 

                                          RESUELVE 

  

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos señalados en el 

mandamiento de pago aquí proferido. 

 

SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes embargados y secuestrados, así 

como de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso. 

 

TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito, en la forma 

establecida en el artículo 446 del CGP. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación, la suma 

de $ 3.000.000.oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

Notifíquese y Cúmplase,                         

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

 

                 Exp.   11001310303520220010700 

 

La anterior comunicación proveniente de la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN, obre en autos, se pone en conocimiento de las partes y en su debida 

oportunidad procesal se tendrá en cuenta para los efectos de los artículos 2488, 2495 y 

2502 del C.C. con. 839-1 en concordancia con el numeral 1 del artículo 839 del Estatuto 

Tributario. 

Ofíciese en los términos anteriores a la mencionada entidad, con indicación del estado 

actual del proceso y los bienes que se encuentran embargados. 

 

Por otra parte, se agrega la notificación efectuada a la parte demandada en este asunto, 

por secretaría a contabilícense los términos con los que cuenta el ejecutado para 

pronunciarse sobre las pretensiones de la demanda, esto por cuanto se encuentran 

interrumpidos por haber entrado el expediente al despacho.  

 

Notifíquese y Cúmplase,   

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

                    Exp.   11001310303520220014500 

 

Revisada la actuación procesal se observa que se cometió un yerro en el inciso cuarto de 

la parte resolutiva del auto de mandamiento de pago fecha primero de junio de 2022, 

referido al nombre del ejecutante de los Pagarés No. CA-19345705 y No. CA-20887475. En 

consecuencia, con fundamento en el art. 286 del C.G.P. se corrige tal yerro.   

 

 “Librar orden de pago para la efectividad de la garantía real de mayor cuantía en favor de 

CARLOS FELIPE MONTOYA ACEVEDO CONTRA LUIS BERNARDO GARCIA CORTES. En lo 

demás permanece incólume.  

 

Notifíquese esta providencia junto con el mandamiento de pago a la parte demandada.  

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C.  

  
Notificación por estado  

La providencia anterior se notificó por Estado No. 037 de  
hoy 22 de julio de 2022 a la hora de las 8.00 a.m.  

  
ALVARO WILSON FLORIAN OSPINA 

Secretario  

 

                                                            

 

 

 


